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DIARJO OFICIAL 
DEL , 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Subsecretaria 
Pensiones 

Instrucciones a que u refin·e el artíw
lo tercero del decreto de 23 de febrero 
de 1940 (B. O. núm. 6o y D. O. tt.ú-

mero so). 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del decreto de 23 de 
f~brero de 1940 (B. o. núm. so), con
Siderando incorporados a los cuadros 
del Ejército, como soldados del mismo, 
a los españoles que, unidos a él; coad
yuvaron al Alzamiento N aciana! y oído 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, 

DISPONGO: 

del decreto a los casos de asesinato 
cometidos por los rebeldes en personas 
adictas al Alzamiento N aciana! aun cuan
do esté probado que esta condición fue
ra la \Ínica ·causa determinante del 
asesinato. 

2.• Procedimimto a .rr[Jttir. 

El procedimiento a seguir para es
clarecer las circunstancias de la muerte 
del causante y el derecho de quien pre
tenda la pensión deberá iniciarse a ins
tancia de parte que dará Jugar a un 
expediente instruido por juez militar. 

Las solicitudes habrán de formularse 
derutro de los <afws fi9-W y 194'I y se
rán dirigidas a los Capitanes Genera
les de región, Baleares, Canarias y jefe 
del Ejército de Marruecos, según pro
ceda. 

La instancia deberá expresar detalla
damente cuantos dato3 sean conocidos 
respecto al día, lugar, modo y circuns
tancias en que ocurrió b. muerte del 

r.• Co,~sid!!ración de soldado. causante, y si éste luchó o no en unión 

E de fuerzas del Ejército. 
stán comprendidos en el artículo pri-

mero. del decreto los españoles no per-· En el primer ~upuesto se concreta
t~nec¡entes a los reemplazos movilizados rán cuáles fueron y se acreditará tal 
n~ formalmente filiados como volunta- extremo mediante manifestación del co
no d mandante de la fuerza militar junto a 
¡ s,. es ecir, paisanos, que perdieron la cual luchara el adherido al Movimien
a V1da gloriosamente por alzarse en 

armas a favor de la Causa Nacional. to Nacional, y si por cualquier circuns-
se.a cual fuere el lugar, la fecha y el tancia este testimonio no pudiera apor-

J
numero de los que combatieron bien tarse, se sustituirá por el de otros ofi
uchando con las armas en la m'ano 0 ciales; suboficiales o clases dé tropa que 

Pre
1
stando servicios militares auxiliares fon:¡lasen parte de las fuerzas a las que 

yo untari:<mente 0 por orden de algúJ~ iba unido el paisano fallecido. 
JdJ, de tuerzas militares 0 de Milicias. En todo caso, declararán en la in-

~~a que se cree el derecho a Ja formación personas de reconocida sol
~:ns!On, ha de ser indispensable ácre- vencía moral y política que puedan tes
U!tar o•1e 1 f 1' · · • t' · b 1 t · t d 1 , ·· . e a lCC!mJento uel causante :mamar so re e campar am:en o e. 
¡e ~red u¡ o como consecuencia directa de causante y sobre el hecho motivo de su 
:~; 1?as recibidas en campaña, exclu- muerte. El solicitante ofrecerá la prue
ie '1~01'e Por. t~11to, como hecho causan- ba que pu:da practicarse para acreditar 
. . e beneÍ!clO de pensión todo falle- sus alegacwnes. 

CJn11ento dnto · d comú - ,r.mma o por enfermedad Debe concederse en estos expedientes 
de e~' c~:~Jqu:era que sea la relación la mayor importancia a las manifestado
entre 5,ua 1 ad q~e se pretenda aducir nes de los jefes militares de las plazas 
Movimia tct~~cJ~m del paciente en el donde se produjeron los episodios de 
terior e:? .. ;.cwnal Y la dolencia pos-lincha armada. 
modo ~~"~nana de su muerte. De igual Por la información se acreditará el 

eben alcanzar les beneficio~ hecho de armas y participación en el 

mismo del causante, muerto a canse· 
cuencia de él, pero el fallecimiento se 
probará también documentalmente. 

Al propio expediente han de aportar-· 
se los documentos acreditativos del gra
do del parentesco de quien solicita la 
pensión con el causante y se practica
rán las informaciones reguladas por los 
capítulos 16 y 17 del reglamento para 
la aplicación del Estatuto lde Clases 
Pasivas, en los casos en que hubiera 
de justificarse la pobr¡:za legal de los 
padres del causante o la imposibilidad 
del huérfano mayor de edad para ga
narse el sustento. 

Una vez concluso el expediente Jo 
elevará el juez al Capitán General que 
a su vez lo remitirá para informe al 
Consejo Supremo de Justicia }.filitar 
y és.te a' mi atltoridad para il'es.o1u
ción. 

3.° Familiaru cotl drruho a pmsiótJ. 

Los familiar'es con d<:recho a pensión 
serán los comprendidos en el artículo 
71 del Estatuto de Clases Pasivas. 

..¡.° Cuantía dt· la pensión. 

La cuantía de la ~nsión será la con
signada en el artículo 66 del Estatuto 
de Clases Pasivas y se tendrán muy 
en cunta el espíritu y la letra del ar· 
tículo primero del decreto a que se 
refiere estas instrucciones, que no mo
difican Jos decretos de r de diciembre 
de 1938 (B. O. núm. 173) y r de abril 
de 1939 (B. O. núm. , 94). 

Madrid, 4 de noviembre de 1940. 

VARELA 

INFANTERIA 

Reingresos 

Quedan si,n efecto el reingreso en la. 
escala complementaria concedido al co
mandante de Infantería D. Rafael Le
enana Hardisson, por orden de rs de 
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dicimbre de 1939 (D. O. núm. 63), así j Reemplazo 
como los ascensos a teniente coronel ,, ! ' 
C?ron~l. ;¡u e se _le otorgaror~ en .. dich; . Pasan a la situación de reemplazo por 
d1sposrcwn, volv1~nd~ a la srtuacron de !·herido, a. partir de las fechas que se in-

. retrrad7 extraordmano con el empleo de dican, co~l residencia en los puntos que 
comam1~nte en que se encontraba. para cada uno se señalan, por hallarse 

1\Iadnd, !2 de novrembre de !!).jO. ' comprendidos en las instrucciones apro-
VARELA l?ad~s por real orc!en circular de 5 de 

JUDIO ele HJ05 (C, L. nÚm. 101), Jos 
oficiales de Infantería que a continuación 
se relacionan: · 

~'· • , 1 1 n 1 Utret::wn ger.cm oe 1\ec U· 

bmiento y Persontll 

INFANTERIA 

Disponibles 

Teniente 

D. Pec!ro Arhcloa Alnrez, del regi
miento de Iniantería núm. 23, a nartir 
del día 6 de abril de 1938, con reiiden
cia en Tafalla C:'\ avarra). 

Tenientes pro0-isionales 

D. O. núm. 255 

Al grupo de Regulares de 
nÚJncro r 

ínfrmlcría 

1\Iaestro armero provisim;:tl D. Ma
nuel García Fernández, del 1!1Ísnhl. 

Otro, D. Rabel Roja'; ) ;orre¡;,l, del 
mismo. 

Otro, D. Cristóbal C:>m;!•J y Fres
neda, del mrsmo. 

¿-1/ gr:¡po de Regulares de 
111Í111ero 3 

ln}o.ntcría 

?.fa estro armero · pro,,is:cn~;:¡l D. An
gel de lo:; Hucis Cab::llJc:~c, d-2l E1Ístno. 

Otro, D. Rafael Toldo ;';;',,Jcllcz, del 
ll1Í51110. 

Otro, D. José Gor<dtlez Sc1:Írcz, del 
mismo. 

q¡ f]l'llfO de Regulares de 
número 8 ,p25::tn a la situación de disponible 

forzoso. en las Pbns c¡tÍe se ind:can, e: 
jdc y oficial de Infactería que a con
tinu::~c ón se rel::;.cicr,J.n, ~urticndo efec
tos acltnini~tr.3.tivos a pa:·.tir ele la re\~is
ta de Com:;;;rio del pr<:Scnte mes. 

D: José Santaolalla Romero, de dis
pomble forzoso en la cuarta rer,;ión mi-
litar, a partir del día 28 de febrero de ).fae'stro armero proyiscc:ul U. Al-
FJJ'J, con residencia en ).fadrid. fredo Rodríguez Oncada el.: r<:r ;:no. 

p. Julio Soriano Userón, del regi-
1 

Otro! D. ~figuel Casta'í'ccla Sa::,;ucro, 
nner<to de Infantería núm., Sr, a partir , u el mrsmo. 

Teniente coro11el del día 9 de febrero de 1938, .con resi- ' Otro, D. Valeriana Contreras Llfón, 
, ciencia en Logroíio. del mismo. 

D. Ju::u 1.\:cs:¡uc:-o ).fcymo, en la pla- '¡ Otro, D. Francisco Ló;:cz Hol;;·ada, 
za de: ~,f<:,U!J. ·por ha!Jc: c:~usaC1o b2ja Alféreces 1,,.0 • .;s;0 Pales del mismo. 
en h ).f<\,~'-la Ja:ifia,Ja de ).Iel1lb nú-~ · · u ' • 

mcr7 2. con mo:i\·o de su ascenso al D. J 05~ de la Rosa L:~maire, del re- Al pri111cr tercio de L1 Lt,~;iJ;¡ 
emp co <tctual. 1 gimicnto de Infante!'Ía núm. 29, a par-

•. el 1 d' rs d · 1· d 8 res!- ).faestro armero provisicml D. Ora-Tc¡¡icnr: .rr e ta e JUro e 193,, con 
denci:1 en SeYilla. cio Gutiérrcz Niebla, del 11.i.omo. 

D. Ltüs Amay:¡ Ru'z, en la plaza de 1 D. Federico Llctget Dat;cién, de dis-
~.Iil:lga, ¡>:r ]¡;¡lJcr c;J.Uóarlo baja en ]a ponible forzoso en la primera regron Al tercer tercio de La Leyiún 
Mellal-la J::!lifiana del Rif núm. s. militar Y agregado a la Zona de Reclu-

).lü.d:-iú, 9 de r'ol-:.-:more de I9.fO. tamiento y 1IoYilización núm. r, a par-
tir del día 26 de agosto de 1938, con 

V AREL.<\ 

Procesados 

Pasan a la situación de procesado, en 
las pbzas que se indican, los oficiales 
de- Infantería que a continuación se re-' 
lacio:~an: 

Cap;t[m D. Alfonso López González, 
de di-sponible forzoso en Ceula, eh ia 
mi,ma plaza. 

Teniente de Complemento D. Luis 
Garcb G2llardo, ,del regimiento de In
fantería núm. 4S, en la plaza de Alme
ría. 

1Iadri•J, 9 de noviembre de I 940. 

VARELA 

Disponibles 

•Pasa a disposición' del Cap;tán Gene
ra\ de la segunda región militar, por 
haber causado baja en el. Ejército del. 
Aire, el tencrote provisional de Infan
tería D. En:-ique Pelegrín Puga, sur
t:endv efectos adminis,trativos a partir 
de la revista· ,de comisario del mes de 
octubre últi:mo. 

l\Iadrid, 9 de noviembre de 1940. 

VARELA 

residencia en ~.fadrid. 
l\hdrid, 9 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Destinos 

Pasan destii1ados a la Subsecretaría 
de este Ministerio el s;-¡rgento provisio
ml-profesional D. Francisco Vargas 
Serna, de la Escuela Central de Edu
cación Física, y el s;:¡rgento pro\-rsro
nal D. Narciso del Val González, del 
batallón ele Infantería del Ministerio 
del Ejército. 

Madrid, 9 de noviembre de 1940. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Destinos 

Como continuación de la orden de 31 
de agosto último (D. O. núm. 199), 
pasan destinados a los grupos de Fuer
zas Regulares y Tercio de La Legión 
que se indican, los maestros armeros del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y provisionales que a continuación 
se expresan: 

l\Iaestro armero pro.-isim:~l D. Juan 
Alonso HeYia, del mis:no. 

Otro, D. Fennndo Gcm:'c!cz Rir<cón, 
del mismo. 
· ).Iadrid, 12 ele noviembre de IC).fO. 

VARELA 

INGENIENC:S 

Vacantes a~ tb~. !.it!O 

Con arreglo a lo riispucsto en d ar
tículo séptimo de la 0rdcn de 3 el~ ju
lio último (D. O. núm. r.~S), se ·;onun· 
cían las vacantes del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército y Ct:cr;)o Su· 
baltcrno de Ingenieros (a cxti~:guir) 
existentes en •las Unidades que ot inzh· 
can, las cnales corresponden ai turno ele 
provisión normal. 

Las papeletas se remitirán a este },fi
nisterio (Dirección general de Eecl":a
miento y Personal) dentro del p!Jzo. ?e 
diez días, a contar desde la publicaCion 
de esta orden. 

Escuela de Estado nfayor.-Dos de 
dibujante (de nueva creación). 

Comandancia de Fortificaciones Y 
Obras de la serrunda rerrión militar. 
Dos de celador (u~a para Almería Y otra 
para Málaga). 

Madrid, Ir de noviembre de I9-1°· 

VARELA 



D .. O. núm. 255 

INTENDENCIA 

Destinos 

ComO· consecuencia ele la orden de 9 
,]e octubre pasado (D. O. núm. 229), 
pasan a sen·ir los destinos ele plantilla 
que se indican los ·brigadas y sargentos 
del Cuerpo de Intendencia r¡ue a con
tinuación se relacionan: 

DcstÍizados voluntarios 

Brigada de complemento D. Manuel 
~forales Fuentes, del grupo de Tropas 
rlé Intendencia núm. ro, al grupo de 
Tropas de Intendencia de Canarias. 

Sargento D. Francisco Vila Victori, 
de la Academia de Intendencia, al gru
po de Tropas de Intendencia de Ba
leares. 

Otro. D. "L<.·renzo Riber Pericá.s, de' 
c;rupo de Tropas de Intfndcncia núme
ro 4, al grupo de Tropas de Intcnclen
·2ia de Baleares. 

Sar::;ento de complemento D. Fran
cisco Almonacid Galán, de agregado al 
r.:rupo de Tropas de Intendencia núme
ro 2, al grupo de Ttopas ue Inten~len
ria nútn. I o. 

Sargento provisional D. Ca1~cio 1fa
drig:J1 )Iuiíoz, de agregado al grupo 
de Tropas de Intendencia de Canarias, 
al grupo de Tropas de Intendencia nú-
mero 4. \ 
. Otro, D. Francisco Palomar Orte¡p, 
<le agrega.clo al grupo de Tropas de In
tendencia clt: Baleares, al grupo de Tro
pas ele Intendencia núm. s. 

Otro, D. José Calzado Pérez, de agre
g~.do al grupo de Tropas de Intenden
cia ele Canarias, al grupo de Tropas de 
Intendencia núm .. IO, 

Destinado forzoso 

Sargento n. Juan' Adarvére Mento ro, 
dd Servicio de Automovilismo del Cuer
po de Ejército del Guadarrama, al gru
po de Tropas de Intendencia núm. l. 

Madrid, II de noviembre de 19..¡0. 

VARELA 

TROI>AS DEL SERVICIO GEO
GRAFICO Y CARTOGRAFICO 

Ascensos 

1 
Para cubrir, con arreglo a plantilla, 

as vacantes de sarrrento topórrrafo exis
tentes en el Servicio Georrrftfico y Car
tográfico del Ejército, se :sciende al em
pl~o de sargento, con antigüedad de 
~nmero de agosto de r940, al personal 

.e cabos topógrafos y. ·sargentos provi
S!o;1ales· topógrafos, aprobados en los 
~xan:;nes reglamentarios, que a conti

uaclon se relacionan: 
gabo topógrafo Abe! Visús Grasa. 

tro, Alberto Elduque Ferrer. 
~I Sargento provisional topógraf9 Víctor 
- ateo Bengue. 

r3 de noviembre de r940 

Otro, I'cdro Pedreira López. 
Otro, Eu~enio Gracia Arróniz. 
Cabo topÓfSTafo Lucio Domingo Ca

sado. 
Sargento pro•·isional topógrafo l\fa-

xin1ino López c;arcía. 
Otro, :\!arme! Real Vázquez. 
Cabo tüpÓgrafo Manuel García Amor. 
Sarg·.onto proYision:¡J topógrafo José 

Beltr:cn Delgado. 
Otro, .José· Vasco Al\"arez. 
Otro, Pablo 'Domínguez García. 
Cabo topógrafo José :\Iartín Campos. 
SargeMo pro\"isional topógrafo :\la-

tías As·udo Feniándcz. 
Otro, :-,rai1Uel Conde Díaz. 
Otro, Arturo Franco Delgado. ' 
Otro, Eduardo Pardo Santiasr 
Otro, Carlos Ga!Ia Fcrnández. 
Otro, Juliftn Rivera Sanjuán. 
Otro, Alberto Peralta V illabriga. 
Otro, H.aúl Ron RoYira. 
Otro, Ri-:anlo Carrasco GuiJL 
Otro, Victoriano Lassa X ogueira. 
Cabo topógrafo Francisco Amell~r 

Singcs. 
Sarg~~nto provisional topógrafo Rafael 

Villasana Ah·arez. 
Otro, León Estévez :\fingui!Ión. 
Otro; JuEún P:¡Jomar Peiía!va. 
Ot··o, José Lousa B'..·nome. 
Otro, Antonio Asc:Íso García. 
Otro, lllanucl García· Gonzag:J. 
Otro, Francisco Bartual Mateo. 
Otro, Fernando Ceb:Jilos :\Iarín. 
Otro, Anselmo R ele la l\foga. 
Cabo tcpógrafo l\Ianuel Bisr¡uerra 

Alcm:my. · 
Sargento provisional topógrafo An

drés Dcüate García. 
':\Iadrid, 9 de noviembre de rg40. 

VARF.LA 

Sargento del primer Tercio de La 
Legión D. Antonio Burgos Romero, he
rido el día 30 de marzo de 1937, siendo 
óoldado. Debe rp<:rcib"r la ,pensión de 
rz,5o ,pesetas m·ensu1ales, con carácter 
vitalicio, a partir dd r de abril de r937. 

S:Jrgcntn del gmpo de Hegularcs de · 
Lar.ache núm. 4 D. Antonio Saldaña: 
Salinas, h~r·'do el día 2Q de diciembre 
de r()3•7, siendo cabo. D~be percibir la. 
pens'ón d.e 12.50 ·pe,.:tas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part'r del r de ene
ro de 1938. 

Sargento de Infantería de la Academia 
de Zzragoza D. Francisco Ruiz Herre
r:J, ilcridó el día 2~ rle fchrero de 1937, 
siendo cabo. ücbe percibir la pensión de 
12 .. 5o 'P'esetas mensuales., con carácter vi-
talicio, a partir del I de marzo de 1937. 

Sargento de -:\Iilicias de la octa,·a ban
dera de F. E. T. de Aragón D. Emilia
no Gálvez Argued.as, herido el dia 31 1e 
marzo de r938, siendo cabo. Debe perci
bir la pensión de r2.50 pesetas men~uales•, 
con carácter ,·italicio, a partir del r de 
abril de 1938. · 

Sargento de Infantería del regimcoento 
La Victoria núm. 28 D. Lorenzo Vina
gre V~do, herido el día 4 de jul"o de 1938, 
siendo cabo. Debe rpcrcibir la pensión de 
12,50 pesetas mensúales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agosto de 1938. 

Sargento ele :\filicia.s de la segunda 
hande:-a de F. E. T. de Xayarra D. Ju
lio Senador Góm~z. herido el db 9 de 
mayo de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 peseta~ mensuales, con carácter 
Yitalício, a partir del I de junio de r937. 

Sarg-ento de Iniantcría del regimiento 
Montaña núm. 46 D. Ramón Turrión 
Herrero, herido el día 20 de enero de 
1937. DeLe percih'r ::1. p~nsióa de 17.50 
pesetas n1cnst:alcs, con carf~ctcr vitalicio,' 
a 'j)artir del 1 de kbrero de 1937. 

VAIUAS ARMAS 

1\'Iedallns de sufrimientos 
la Patria. 

Sargento de Infantería del regimiento 
ele :\Iontaíi:t núm. 30 D. José Pércz Cu

por mán, herido el día 5 de enero de 1939. 
Debe perc:lbir la pensión de r7,50 pesetas 
mensuales, con carácter vital"cio, a .rpar-

.Con arreglo .a lo dbpuesto en el tir del 1 de feJrero de 1939. 
reglamel:tD 3prcbaclo por decreto de . Sargento de Inhntería del reg:m'en
sua!cs, con carácter vitalicio, a partir del to Aragón núm. 1'7 D. Gregorio Igua
rs de marzo de 1940 (D. O. núm. 79), ce! Vensdl, herido e] día 9 de noviero
se concede la ~.feda11a de Sufrimientos bre de 1938. Debe percibir la pncsión de 
por la Patria, con cinta amarilla de 17:50 pesetas mensuales, con carácter vi
cantos verdes Y un aspa roja, al per- talicio, a partir del r de diciembre de 
soml del Ejército, Institutos armados 193s. 
Y !\Gicias de Falange Espaíi()la Tra- Sargento de Infantería del regim''en
dicional"st:J Y de las J. O. N. S. que to núm. ro D. Antonio Tarrat Orteu, 
a continuación se relaciona: h "d ¡ d' 6 d · : d 193g D be 

Sargento de Infantería del regimien- er . 0 . e la r., e ¡un.o e · e 
to de llfontaña núm. 35 n. Antonio 

1 

perc1b:r la pen~:on de. 17:5? pesetas _men-
p · v· h "d 1 d' d suales, con caracter vitallclo, a part1r del ere1ra azr¡uez, ep o e 1a 12 e . J" 

8 
· 

septiembre de 1937, siendo cabo. Debe 1 de JU 10 de 193 · 
percibir la pens,'·ón de r2,50 ¡pesetas men- Sargento de Infanter;a del regim:ento 
suals, con. carácter vitalicio, a partir del número 33 D. Esteban Hcrce Herce, he
r de octubre de r937. rido el día 2 de dic'embre de 1938, sien-

Sargento 'tle Infantería del reg;m1en- do cabo. Deboe pe"rcibir la pensión de 12,50 
to San Marcial núm. 2r.? D. Gabriel peseta·s mensuales, con carácter votalicio, 
Zuloaga Gandara, herido el día r2 de a ¡partir del r de enero de 1939. 
abril de' 1937, siendo cabo. Debe per- Sargento del regimiento de Caballería 
cibir la i)ensión de 12,50 pesej:a.s men- número 3 D. DaYid López Fernández, 
s·uales, con carácter vitalicio, a partiir herido el día 28 de diciembre de r938, 
del r de ;mayo de 1937. siendo cabo. Debe percibir la pensión de 



1::l,SO pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de r de enero de 1939. 

Sargento de la primera bandera de 
La Legión D. Mariano Ort'z Hernández, 
herido el día 31 de agosto de 1937. sien
do cabo. :Debe [lercibir la pensión de 
1'2,50 pesetas mensuales, con carácter ~i
talicio, a partir del .r de septiembre de 
1937· 

:Sargento de Infantería del. regimiento 
Montañá. núm. 29 D. F.r;mcisco Nevo 
Marful, her:do el día 23 de septiembre 
de r<)JS. Debe percib]r la ¡pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vit•licio; 
a partir del r de octubre de 1938. 

Sargento .del grupo de Regulares de 
Ceuta núm. J. Kaddur Ben Chaib Gar
baui núm. 20.112, herid~;. el día :ZtJ de 
enero de 1939, ,siendo obo. Debe perci
bir ,¡a ¡pensión de 12,50 ¡pesetas mensua
les, con caráoter vitalicio, a partir del 
1 de febrero de 1939. 
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StU.ales, con carácter vitalicio, a partir del (pesetas mensuales, con carácter vitalicic, 
1 de julio de 1937. fa partir del 1 de octubre de 1938. 

Cabo del grupo de Regulares de La- · Cabo de la Guardia Civil de la Co
rac!1e núm_. 4 D. ~A.~tonio Acedo Ríos, mandanci.a de Hu~sca D. ~eliodoro Pla
hendo el d1a 6 de diCiembre de 19;36.' De-¡ za Gonzalez, hendo el d1a 24 de ju::c 
he ,percibir la rpms.ón de 12,50 pesetas i de 1936. Debe percibir la pensión de 12 ;r 

mensuales, con caráder vitalicio, a par-¡
1 peseta~ mensuales, con carácter vitali~:~: 

tir del 1 de enero- de 1937. a part1r del 1 de agosto de HJJ6. 
Cabo del batallón de Infantería Sicilia ·Caho de la ~fehal-la Jalifiana de La-

núm. 8 D. Rafael Bello Guerrero, heri- rache núm. J .Mohamed Ben Abderrah;¡. 
do el día 3 de febrero de 1939, siendo mán, núm. 278, herido el día 24 de ma:
soldado. Debe percibiir la ~ensión de 12,50 w de 1937, siendo soldado. Debe perci
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, bi rla pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
a partir del 11 de marzo de 1939. durante cirtco años, a partir del r ¿1 

Cabo de Infantería del reg'miento nú- abril de 1937. 
mero :26 D. Heraclio Herrero Sáez, he- . Soldado de Infantería del regimientt¡ 
rido el día S de octubre de 1937, siendo Argel núm. 27 D. Luis Martín Gómet, 
soldado. Debe percibir la pensión de 12,50 herido 'el día· ::l4 de julio de 1938. Debe 
·pesetas mensuales, con carácter vitalicio, percibir la pensión de 12,50 pesetas men
a partir del 1 de noviembre de 1937. suales, con carácter vitalicio, a partir del 

Cabo de Infantería del regimiento de 1 de agosto de 1938. 
Flechaso Negras D. José Landeira Díaz:, M;:,estro herrador del regimiento ce 
herido el día 19 de enero de 1939. Debe Artillería a caballo núm. 36 D. Juan V~ 
percibir la pensión de 12,50 pesetas men- cente Díel':, herido el día 29 de noviern· 

Sargento de Infantería del regimien- suales, con carácter vitalicio, a partir del bre de 1936. Debe percibir la pensión ce 
to núm. 34 D. !Marcelino Correas Naya, 1 de febrero de 1939. 12,50 pesetas memuales, con carácter T~ 
heádo el día '114 de abril de 1938, sien- Cabo de Infantería del regimiento Ge- talicio, a partir del 1 de diciembre ce 
do cWü. [)ebe percibir la pensión de 12,50 rona núm. rS D. Ramón Herrando Bu- 1936. 
""'set•s mensuales, con carácter vita:Ii- ·¡¡ h 'd 1 d' 22 d d' · b d ... ~ n o, en o e 1a e !Clem re e Soldado de Infantería del regimiento 
cio, a partir del 1 de mayo de 1938. 1937. Debe percibir la pen;,ión de 12,50 San Marcial núm. :1:1 D. Genaro Loréa , 

Sargento de Infantería del regimiento pesetas mensuales, con carácter vitali- Solares, herido el día 14 de abril de 1938. 1 

Toledo núm. :l6 D. Jesús García Gómez, cio, a partir del 1 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetli 
herido el día 26 ~ele .septiem'hre de 1938, Cabo del grupo de Regulares de Te- mensuales, con carácter vitalicio, a par
siendo soldado. Debe .percib:,r la pensión tuán núm. 1 D. José Mangas Gutiérrez; tir del r de mayo de 1938. 
de u,so ~setas mensuales, con carác- herido el día 26 de marzo de 1937. Debe S Id d I f . 

· percibir la pensión de 12,50 pesetas men- o a o de n antería del regimiento 
ter vitalicio, a .nort;r del :r de octubre de T ¡· d • 6 D A ¡ B 1 • .- suales, con carácter vitalicio, a partir 0 e 0 num. 2 • nge arto on:e 
1938- . del 1 de abril de 1937. Bartolomé, herido el día 6 de noviembre 

Cabo de la Guardia Civil de la Coman- Cabo de Infantería del regimiento Gra- de 1937- Debe percibir la pensión ¿e 
dancia de León lD. Arsenio Lozano Ber- nada núm. 6 D. 'Casildo Jiménez Nieto, 12,50 pesetas mensuales, con carácter vi· 
mejo, herido el día S de octubre de 1934, herido el día 4 de agosto de 1938. Debe talido, a partir del 1 de diciembre de 
siendo guardia. Debe percibir la pen- percibir la pensión de 12,50 pesetas men- 1937. 
eión de I:J,So ¡pesetas mensuales, con ca- suales, con carácter vitalicio, a partir Soldado de Infantería del regimiento J!. 
rácter vit•l:cio, a parür de!11 de noviem~ del 1 de septiembre de 1938. nea núm. 52 D. Antonio Valverde Me;. 
bre de ~19,3..4. Cabo del grupo de Tiradores. de Ifni reno, herido el día 23 de m•yo de 193S. 

nu'mero 6 Bu1'k Ben Hamed nu'm 3 344 Debe percibir la pensión de 12,50 pe~ G.bo de la Mehotl-la Jalifiana de Lara- · · ' eh • D F b' • Al p 1 . herido el día 3 de enero de 1937. Debe tas mens.uale!i, con carácter vitalicio, 1 
e_ num. 3. 1 

• a 1'!-n . eson a '-~105• percibir la pensión de 12,50 pesetas men- partir del 1 de junio de 1938. 
, henJo el d1;1. r8 de JU~n1? de I938!. S.len- suales, con carácter vitalicio, a partir del Soldado de Infantería del regimiento 

do wldado. Debe percvbir la P~lon ~e· 1 de febrero de 1937. América núm. 23 D. Müruel Carro Cas-
!2,50 peseta.s mensuales, con caracter v1- · ~ 
talicio a 'P•rt~ del 1 de juEo de [93s. ~abo. del Gr~po. de Regulares de Te- taño, herido el día 15 de mayo de I937· 

' . . . tuan num. 1 R1ha1 Ben Mohamed Gar- Debe percibir la pensión de 12,50 pese· 
Ca,IJ<; de Inbnter_;.a de_! regtmlento Ara- baui, núm. 7.410, herido el día 24 de us mensuales, con carácter vitalicio, a 

l'Ó~ num. 17 ID. Anton1o Puyo! Peralta, diciembre de 1937, siendo soldado. Debe partir del 1 de junio de 1937. 
hendo ~¡ _dla z8 de. ~gosto de 1937· De- percibir la pensión de 12,50 pesetas m en- Soldado de Infantería del regimiento 
be perc1b1r la pensoon de 12,50 ¡pesetas suales con caráetcr vitalicio a partir América núm. :;~3 D. Francisco de la 
mensuale!, con carácter vitalicio, a par- del 1 'de enero de 1938. ' Cruz Moreno, herido el día 5 de ene~o 
tir del 1 de s-eptiembre de 1937· Cabo del Grupo de Tiradores de Ifni de 1938. Debe percibir la pensión ~e 

'Ucbo de Inf;mtería del reg:miento San número 6 Do-id Ben Abdeea Garbaui nú~ 12,50 pesetas mensuales, con carácter V~ 
Quintín núm. 25 D. FJor:á.n Sánchez El- mero 3.215, herido el día 3 de abril de talicio, a partir del r de febrero de I93 
vira, herido el día 6 de julio de 1937, 1938, siendo soldado. Debe percibir la Soldado de Infantería del regimie~:a 
Debe percibir ·la .pensión de 12.50 ¡pesetas pensión de 12,50 pesetas mensuales, cor. número so D. Celestino Cortés ~ft:e!~· 
mensuales, con carácter vitaliiCio, a par- carácter vitalicio, a partir del 1 de ma- herido el día 3 de noviembre de I9c"' 
tir del 1 .de agosto de 1937. yo de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pe;e-

Cabo del grupo de Regulares de Me- tas mensuales, con carácter vitJiicio, ¡ 

lilla núm. 2 Mohamed Ben Said Ben · partir del r de diciembre de 1938. 
Taid núm. 13.943, herido el día 10 de 1 Soldado de Infantería del regimie~!~ 
enero de 1939. Debe percibir la pe~sión número 28 D. Cipriano Calvilh S:~~ 
d: r7.~o pesetas. mensuales, con caracte1 1 chez, herido el día 15 de febrero de I9J: 
v1tahcw, a partir del 1 de. febrero di' Debe percibir la pensión de 12,50 pe'", 
1939- tas mensuales, con carácter vitalic:o. • 

Cabo de Infantería del ·regimiento San 
Quintín núm. 25 D. Silvestre Azcona 
Iriarte, herido el día 22 de mayo :le 
1938. Debe percib:r la pensión de 12.50 
peseta~ mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir dd 1 de junio de 1938. 

Cabo de Infantería del regimiento Ca
licia nrÚm. 19 D. Ricardt• Garsea Bailo, 
herido el día 29 de junio de 1937. Deoe 
percibir la ,pensi'6n de 12,50 pesetas- men-

Gbo del Grupo de Tiradores de Ifni partir del 1 de marzo de If)JS. , ,, 
número 6 Aomar Den Hamed, número Soldado de Infantería del regirr.:e~": 
J.8C)(í, herido el día 13 de septiembre de 1 Toledo núm. 26 D. Gregario Herca:~ 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 Gil, herido el día 21 de enero -de I9J~ 
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Debe pucibir la pensión de 12,50 pese-! tas mensuales, con caráter vitalicio, a 
tas mensuales, con carácter vitalicio, a 1 partir del 1 'de junio de 1937. 
·oartir del 1 de febrero de 1939- 1 Soldado de Infan¡ería del regimiento 
· Soldado de Infantería del n~gimiento núm. 27 D. Jerónimo Buen varón San
de Flechas Verdes D. Manuel Airas tos, herido el día 15 de febrero de 1937. 
Vi la herido el día 31 de diciembre . de Debe percibir la pensión de 12,50 pese-
193s: Debe percibir la pe~sión d~ 1~,!ío tas _mensuales, con carácter vitalicio, a 
pesetas mensuales, con caracter vttahcw, partir del 1 de marzo de 1<)37. 
~ partir del 1 de enero ele 1939. Soldado de la trece Bandera· de La 

Soldado de Infantería del regimiento Legión D. Alejandro Iriberri Goüi, herí
de Montaña núm. 35 Marcelino Arri- do el día r6 de octubre de 1937. Debe 
bas Sobrino, herido el día 22 de febre- be percibir la pensión de 12,50 pesetas 
ro de 1937. Debe percibir la pensión de mensuales, con carácter vitalicio, a par-
12.50 pesetas mensuales, con carácter tir del 1 de noviembre de 1937. 
vitalicio, a partir del 1 de marzo de Soldado de Infantería del regimiento 
1937. San Quintín núm. 25 D. Antonio La-

Soldado de la cuarta bandera de La guna Hernándcz, herido el día 13 de di
Legión D: Leonardo Cendón Gonzá'ez ciembre de 1938. Debe percibir la pen
hericlo el día 22 de septiembre de 1938. sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
Dchc percibir la pensión de 12,50 pese- carácter vitalicio ,a partir del 1 de ene
las mensuales, con carácter vitalicio, a ro de 1939. 
partir del 1 de octubre de 1938. Soldado ele Infantería del regimiento 

Soldado de la quinta bandera de La Flechas Negras D. Salndor 1Iárquez 
L~gi{,n D. Luis Marcos Fcrnández, he- Ponferrada, herido el día 19 de enero 
riJu el día 27 de febrero de 1937. Debe de 1939. Debe percibir la pensión de 
percibir la pensión de 12,50 pesetas men- 12.50 pesetas mensuales, con carácter 
.su~lcs. con car:\cter vitalicio. a partir vitalicio, a partir del r de febrero de 
del 1 rlc marzo de 1937. 1939. 

So1clado ele la quinta bandera de La Soldado de Infantería del reg-1m1ento 
Lct;i,)n D. Honorio ~Iantilla Gutiérrez, Bailén núm. 24 D. Camilo Ruiz Ilarra
hcriclo el día r6 de febrero de 1937. De- za, herido el día 24 de abril de 1938. De
he [Jc:rcihir la pensión de 12.50 pesetas be p-.::rcibor la pens'ón de 12,50 pesetas 

con carácter vitalicio, a par- mensuales, con carácter vitalicio, a par-
marzo de 1')37· tir del 1 de mayo de 1938. 

S•,idado de la cuarta bandera de La , Soldado de Infantería del rct;imientd 
' · · • ! P ·1. ' D J P 1 t L •.-C"~Hi:l IJ. José de la I-Iiguera Santos,, )a1 en nurn. 24 . uan Je n1on e o-
huido el dia 9 ele scptien;bre/ de 1938. za .. herido. e_! día 2 el~. enero de 1938. 
lJ,·L.· ;•c-rcib:r la pcmión de 12 ,50 pese- De De perc;bir la penswn_ de 12,_50. P_e
L~h .m~.:n~n~dts, con' carácter yÍtalicio, a setas ~ncnsualcs, co~n· caracter vttahClo, 
il:lrilr del 1 de octubre ele 19o8. a part;r del 1 de lebrero de 1938. 

Su'<larlo d e . , l C 
0 

1 . 1 . Soldaclo ele Infantería del regimiento · · e a. ro, <e om.Jate nu- • . • . · · 
l'lro ¡ D. RoQ-clio de Oliveira herido San Qumtm_ num. 2~ D. Jcsus Campano 

~1 día r de ma~:~J de 19"8 Debe 'percibir 1 Ra1;:os, hendo ·~l. ella 27 d_e, marzo de 
'a pn·i:

11 
d · J · 1 103·">. Debe perc1b1r la pcnswn de 12.50 

., ' ~ u e 12 ::::o pesetas n1ensua~es --- 1 ' , · · 
c-on ca·'t ·t _·, 1:~. · d 1 d' pesetas menst:a es, con ¡:a¡·acter nta· 
: "e er 'ICJ. teto a part1r e I e . . · · 1 1 1 · ¡ ·¡ el o 
]UP.io de re o8 ' ltciO, a partlr Ge 1 <e a Jn e . 1930. 

S · 1 1 
'!v · · Soldado de Infantería del batallón de 

.,1: '"l.:tr 0 de Infantería del regimiento Voluntarios de Oviedo D. Esteban Ca
;· .m. ~4 D. ~Iartín Blázquez Fernández, u·'cl I',"rc-~ lYriclo e 1' día "2 .de febrero 
llc"¡t1) ,1 r o. ~, -- .... 
,, ~ .. ;1': ( ';a 5 -~e febrero de 1939. Debe de 1937. Dc;be percibir la pelrsión de 

bre de 1938. Debe percibir 
de 12,50 pesetas ·mensuales, 
ter vitalicio, a partir del r 
bre de 1938. 

la pensión 
con carác
de diciem-

Soldado de Infantería del regimiento 
núm. 30 D .Luis ~foliner Tranzo, herido 
el ,día 11 de enero de 1939. 'Debe :per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con ·carácter vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1939. · 

Soldado de Infantería del regimiento 
San QuintÍn- núm. 25 D. Vice~te Me
rino Vega, heriuo el día 28 de marzo 
de 1939. Deb~ percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril de 1939. 
1939-

Solcb.do de Infantería· cld regimiento 
~Iontaüa núm. 20 D. Lidio 1fuüoz Gó
mei, herido el día 25 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter · vitali
cio, a partir del 1 de octubre de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
San ~farcial núm. 22 D. Pablo 1Iadi
nagotía Beitia, herido el día 13 de abril 
de i937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesdas mensuales, con carácter 
vitalicio, a _partir del 1 de mayo ·de 
1937-

Soldado de Infantería del regimiento 
de Flechas ?\cgras D. Julio García 
Iglesias, herido el día HJ de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales. con carácter vitali

·cio, a partir del 1 de febrero de 1938. 
·Soldado de Infantería del regimient,, 

Granada núm. 6 D. ?\[iguel Galarraga 
Echcnrria, herido el día 13 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pcs<'t;-ts nlensutiles, con carácter 
vitalicio, a partir del r de julio de 1937. , 

Soldado de Infantería del regimi~nto 
ele ~Iontaüa .núm. 32 D. Eduardo Cos
tales CostJ.lcs. herido el día 18 de fe
brero de H)J8. Debe percibir la pen
r;ión cle r2.50 pc~etas ··mensuales, con 
carácter vit:dicio, a partir del 1 de mar
zo de 1038. 

,c<c,),r b pPJ}''(J'l cln 1" "0 o~scta· n11' t ' ,,_._1,,. _ -~ ,__ -", ~ .... 7''.). L • ...._ ',., e _1- 12.50 pesetas n1cnsua1es. con caractcr S , ¡ • 1 T ~ t • 1 ' · · 
.s, crJn CC!racter vttahcw a partlr 1 .· . ,. . " ,. ' 1 el '". d, , ~·~ a<~o e; e ,ntal' el·Ia e e_, rcg-muento 

.j-1 I l ' 'IL'.llcto, a púrtlr ue 1 e rLc.Izo e ;\menea P'1"1 .,, D I p¡· CahallAro 
'"· '-t.: tnar:-:o de 1939· _..,,_ . ._ , ......... t~~) • ,---· :~ - .._ 

.; •.·. , 1 
19J,I· 1 RodrH';ucz, ncr:clo el c!Ia 2.> de sep-

. "' •,v1c' ' e 1" ' 0 "ta ba'tvl era de La S 1 ¡ 1 1 ¡ d R , 1 · ¡ ·- ' T) ' .. · ' l.r· ·i/, 1 l) S ·~ ~;-:'" ~ -~ . o.c aro e e grupo e_ \ .. eg-t11:1rcs e e bent)rc ue ·1037. _._ CtlC percibir 1a pcn-
;,L.:;/·1 

1 
·,, .. ccunuino Conde Iglcstas. Tctuán nún1. I D. Elías l:.""crn!:tndcz Sán- sión de 12. -='0 r:c:::ctas n1cnst:alcs, con 

' '· ''' l ril:t ~1 el" '~'l'I'e•nl1•·e <le 1<"00 1 ' · 1 1 l' 1 · ,. 1 · 1 · · · .. · . · 1 1 l ])l Ll' P""··;l. . '"' ~'--~ ~ • • • YJ 0· cl1ez, 11enco e e 1:1 19 e e J1L10 ce 1937. Gtractcr yrta.Iclo) a partir <e I e e oc-
'd • n:~·,;_; 1~:~" la ll~ 1151 ~n, ::e 12.·_5o. P~- Debe percibir la p~nsié:r, de 12,_50. p_e- tnbre e! e I')3J-

- .. LeS, C<nl C.tLlUcr \Itahc!ü 'Ct"S 111C""'1'\1,,. CO!l cor·•cte· Yltahc!O l ' l n 1 el 
.'t r:u.t'r !·] ,1 1 '1 ,._, ~<- ··~~~i\..~. ' ..... ~e~ l. J Sol<.l:ldO (Cl "rl~po ce j_\._f:ITtLarcs e 

• út: 1 uc octunrc de ro .... 8 ~ · 1 l 1'o rr t do -:¡:- , ~- , ,.., " !::':;> • 

Sa:d· .1 1" • , /.J ·. a pa. llr ue 1 e" a" os 0 ~ 19vl· Laracnc 1111111. 4 D. Eloy J.>aena Rema, 
'
1
'' 0 l,, InJ·tntcr·a del re"' · ' S '• • 1 - · ' ' 1 · · · 1 · 1 d ~f,--1 : 1 taii.J 't ~ -T ~i( • L._,~tnrc1}Lol oL:auo {C lní~i.ltcna ClC r-esun1ento herido cl·d1a 22 (..e se~t1etn)re e 1937. 

\z Tei·,, nu;_n: 
1

3::> D .. /ullc,nJO _l•_ernan- La V clori;; núm. 2:l D. Crescencio Her- Debe percibir la pcn.óÍÓn de r2.50 pe
·:._. .Ir_¡yl_c' I11;~~c.o el el:~ 24" de dtc;;ombre 

1 

nánclez Rolhn, herido e1dia ó de feb_r:- setas_ mcns:1ales, c<Jn carf.cler vitalicio, 
:2_,(] no·c··' ~ perCibir L pClb1011 de ro ele 1939-. Debe perCibir la pcnswn a partir del 1 de octn1J:·e de 1937-
.: •• ~,. ,!'-..:::: La:-. n;.cnsuale:,, con carúctcr c'e 1" ·o pnsata< ¡¡•c¡'"~.::•~-::-le< co•r coróc- S 1 l ' l I ¡ • d 1 . . · .,._;.¡_•c·o a · 1 1 -·"" ~- \._.. ..., .. .._ • ._,uu _, • u '-~ .. c. e auo e e n,ant-cr~a e reg1nuento 
~ ·, ·, ' parttr uel 1 de enero de 1937. ter .-it;licio a partir del 1 de marzo de 
'n. ' d • númc:ro 34 D. ::-.I::lrcelino Bermejo Pa-T;; "',·c:rr.o e Infantería del regimiento! 1939 

. ).::~o núm. 2(Í D Dovid F o-~ o . ' . - lomo, herido el día 1 de diciembre de 
lle~t'l•J el día 13 1 ~ ·j· . ra"'s tero, Soldado de Infantena del regmuento 1936. Debe percibir la pension de 12,50 
P~rcibir l? pe ,?; lUdiO ae 193 · Debe ~Iontafía núm. 20 D. Juan Iüigo Car- pesetas ménsuales, con carácter vitali-
11'tr"uales · n,w,n e . 12•.5? pesetas denal herido el día 3 de mayo de 1938. cío, a partir del I de enero de 1937. 
t; ' con caracter vrtahcw a p ' . . .. .r rlel r de o , ' ar- Debe perctbtr la pensron de 12,50 pe- Soldado ele Infantería del regimiento 

a,o,to de 1918 1 · · ¡· · · 6 D J • T Soldad d I f , ~ · . , setas mesua es, con caracter vtta tcr.o, a Granada num. . ose 1\Ienacho o-
Fl~chas N e n antena del reg1'mrento partir del 1 de junio de 1938. rrado, herido el día 6 de énero de 1939. 
ca, heri;o e~[a~í D. Fausto Bartos Blan- · Soldado de Infantería del regimiento Debe percibir la pensión de 12,50 pe
Debe Percib' 

1 
a 14 ~e mayo de 1937. Zaragoza núm. 30 D. Pedro 1\foure setas mensuales, con carácter vitalicio, 

tr a penston de 12,50 pese- Villa verde, herido el día 12 de noviem- a partir del r de febrero de, 1939. 
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Soldado de Infantería del reg-imiento Soldado de la quinta bandera de La Soldado de la 12 bandera de La Le. 
1férida núm. 35 D. ~Iario :'\Iembrilla Legión D. José García Exp,)sito. herido gión D. ~fanuel Do baño Ferreiro, he. 
~fartín. herido el día 13 de enero de el día 22 de noviembre de 193ó. Debe rielo el día r6 de octubre de 1937. Deb .. 
1939. Debe percibir la pensión de 12,50 percibir la pensión de 12,50 pesetas percibir la pensión de 12,50 pesetas mer.: 
pesetas mensuales, con carácter vitali- mensuales, con carácter vitalicio, a par- suales, con carácter vitalicio, a parú 
cio, a partir del r de febrero de 1939. tir del r de diciembre de 1936. del r de noviembre de 1937. 

Soldado de Infantería del regimiento Soldado de la sexta bandera de La Soldado del grupo Regulares de Ceu. 
de Cazadores de San Fernando núme- Legión D. José Vázquez Cuesta, he- ta núm. 3 D. José Loira Iglesias, he· 
ro r D. José Maraño García, herido rido el día ro de· mayo de 1937. Debe rido el día 24 de septiembre de 1938. 
el día 19 de julio de 1938. Debe per- perc1bir la pensión de 12,50 pesetas men- Debe percibir la pensión de 12,50 pe· 
cibir la pensión de 12,50 pesetas men- suales, con carácter vitalicio, a partir del setas mensuales, con carácter vitalicio. 
suales con car2cter vitalicio, a partir r de junio de 1937. a partir del r de octubre de 1938. 
del r 'de agosto de 1938. Soldado de la quinta bandera de. La .Soldado de Caballería del grupo de Ex. 

Soldado de Infantería del reg-imiento Legión D .Luis Izura Pascual, herido plotación y Exploración núm. 2 D. Bar. 
Toledo núm. 2Ó D. Raúl García ~far- el día 4 de septiembre de 1938. Debe tolomé Lópe'i López, herido e1 día 8 de 
tín, herido el día 3 de septiembre de percibir la pensión de 12,50 pesetas men- agosto de 1938. Debe percibir la ¡;en· 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 suales, con carácter vitalicio, a partir sión de 12,50 pesetas mensuales, cor. 
pesetas mensuales, con carácter vitali- del r de octubre de 1938. carácter vitalicio, a partir del r de sep· 
cio, a partir ·del r de octubre de 1938. Soldado de la sexta bandera de La tiembre de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento Legión D. Ramón Iglesias Soto, herí- Soldado del grupo de Intendencia nú-
Mérida núm. 35 D. Juan Gesto Ló- do el día rr de mayo de 1937. Debe mero 6 D. Félix López Villamor, he· 
pez, herido el día r8 dé diciembre de percibir la pensión )de 12,50 pesetas rielo el día 29 de mayo de 1938. Debe 
1937. Debe percibir la pensión de 12,50 mensuales, con carácter vitalicio, a par- percibir la pensión de 12,50 peseta1 
pesetas mensuales, con carácter vitali- tir del r de junio de 1937. rr.ensuales, con carácter vitalicio, a par· 
cío, a partir del I de enero de 1938. Soldado de la ro Bandera de La Le- tir del I de junio de 1938. 

Soldado de Infantería del reg-imiento g;ión D. Federico Calzada Cobas, herí- Soldado de Infantería del regimien· 
Castilla núm. 3 D. ~fanuel Gordito Re- .do el día 29 de marzo de 1938. Debe per- to Galicia núm. 19 D. Antonio Zapat; 
dando. herido el día 24 de abril de cibir la pensión de 12.50 pesetas men- Caballero, heridv el día 22 de septiem· 
1937. Debe percibir la pensión de 12,50 suales. con carácter vitalicio, a paétÍr bre de 1937. Debe percibir la pemió:: 
pesetas mensuales. con carácter vitali- del r de abril de 1938. de r2.50 pesetas mensuales, con carb 
cio, a partir del r de mayo de 1937. Soldado de la 12 bandera de La Le- ter vitalicio, a partir del r de octubre 

Soldado del regimiento de Transmi- gión D. Juan ~figuel Quintana Luen- de I937· 
Soldado de Infantería del regimier.· siones D. Eutimio de ~Iiguel Santa Isa- go, herido el día 12 ele junio de I<)37· 

to I3ailén núm. 24 D. Claudia Rupérez bel, herido el día ro ele junio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pese- d 
Pércz, herido el día 28 de mayo e Debe percibir la pensión de 12,50 pe- tas mensuales, con carácter vitalicio, a 

setas mensuales. co:1 carftcter vitalicio, partir del r de julio de 1937. 1937· Debe percibir la pensión ele 
8 · pesetas mensuales. con car{tctcr 

a partir del I de julio de ICJ3• . Soldarlo de Infantería del re·~imi-cnto , cio. a partir del r de junio de I<)3~· 
Soldado de InfaEterb del 'regimiento 1 Tencrife núm. 38 D. Anto:1io GD11zález Soldado de Infantería de! regimien:•! 

Castilla ·núm. 3 D. Eublio ~J orales ).Ii- Delgc¡do, herido el día 7 ele enero· de SiJJlal'Cas núm. .;o D. J os6 l{enJel:J 
llún. herido el día r de 2bril de ICJ3/· 1 HJ37· D\?lle percibir la pensión ele 12,50 Harrabcs. herido el día q ele scpú:t· 
Dclw percibir b. pc::s;ón de 12.50 P'> 1 jlC,CÍ~S mensnalcs, con carácter \·it~li- bre de IC)J8. Debe percibir la 
sct:J.s n1cnsuales, con c:1:-:'tcter vltal:cio. ! cio, -a partir del r de febrero de I~)J/. de 12 .~ 0 pesetas n1 ~..:-n,, 11 a1es, c;-!'l cJ;;!C· 
a par~ir del I ele rna~:cJ ele: I')J/. . i Solcbclo ele Iníantería del re~imicntu ter Yitalicio. a pa:·tir c!d r de nct:J1J:C 

Solciac!o de Ini~.ntería c\d rc~imicnto 1 Le¡· \'ictoría Í1Í11n. 28 D. Co:Etantino de r938. 
número 27 D. L:1ciano Gayo Baaios, Gtnnez DcJl'aclo. herido el db 5 de oc- Su1daclo de Inf¡mtcrí:: del 
heridu el día 21 ck junio de I!J37· Dehc ü;hre ele If)JG. Del1c percibir la pensión Toledo núm. 26 D. Laurca110 
11ercibir 1a

1 

pe:;._.:i~):l de r~,3t~ l!~sctas lner:-! de 12,50 pc..-etas n1U1SU~tks. co:1 _carúc- Gu!-:1.nte. herido el día 3 de octubre 
sualc.'. cc.1.1 c::¡r::~ter \'Jta!Jcw, a parl!r 1 ~cr Yilalicio, a partir. ele! 1 ele 1:onembre. !(),1:-\. Dche percibir la pctbitlll de' 
del I de JUh~.J c_k It)37- de r~::u6. pese~as tnensuales, con c2:-úcter . 

Sold:Hlc} de Transmisiotocs de la di- Soldado de Infantería del re0:in>icato cié), a p:;:-tir dci I de noYiemhrc e·· 
visión núm. 54 D. ~;bnucl Gcnzálcz 1 Toldo núm. 26 D. Aur·clio Sac~ ::\ava- IC)Jil. 

Rodríg11cz, herido el día (¡ .de enero de !Ión, herido el día 24 ele no\·iembrc d'' Soldaclo ele la se~u:cda bnckra d~ :; 
1939. ]J,:bc perci!.Jir la pcnstÓ}l de r~,5o ¡1937. Debe percibir la pemión de 12,501 Leg;'ón D. Dcmctrio ).[artínez ]m1" 11·"' 

pe'ictas rncnsüalcs, con caracter Ytta- pesetas nlCtbuales, con car:'tcter vitali- 1H .. 'r~do el cEa 22 d-e novlcn1brc de . 
licio, a partir del r de· febrero de cio, a partir del r ele t!ici"mbrc de 1937. Debe pc•·cíbir la pensión de 12:50 /:'.~ 

IC)J(). Soldado de Infantería del regimient" setas l11Clbl1Z!les, con cc,rácter y¡taL··· 
Soldado de la !5 b:mclera de La Le- Flechas ::\egras D. Emchio Soriano a partir de! I de diciembre ele I()3'l· 

gión D. Emilio Tejada Llano, herido el Franco, herido el día 3 de enero de Soldado de Infantería del reginncJ:": 
día 2! de octubre ele 1937. Debe perci- 1939. Debe percibir la pensión ele r2.50 de Flechas :--;errras D. José llfore::~·: 
bir la p~nsión de 12,50 pesetas mensua- pesetas mensuales, con carácter vitalicio, Dopazo, herido "el día II de maro ~~ 
les, con carácter vitalicio, a partir del I a partir del r de febrero de r 939. 1938. Debe percibir la pensión de 1~):: 
de noviembre de 1937. Soldado del g'rupo de Regulares de pesetas mensuales, con carácter "g'"" 

Soldado de Infantería del regimiento Alhucemas núm. 5 D. Adolío Santos cio, a partir del I de junio de 1?3. ·"., 
número 28 D. Eulogio Rodríguez Pérez, Montes, herido el día 4 de enero de Soldado de Infantería del regt~t;:: 
herido el día 2 de octubre de 193.7. De- 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 La Victoria núm. 28 D. Castor '.a;:, 
be percibir la pensión de 12,50 pesetas pesetas mensuales, con carácter vitali- ño Diéguez, herido e1 día 6 d~. JU¿; 
mensuales con carácter vitalicio, a par- cío, a partir del r de febrero de 1938. de 1938. Debe percibir la pensto~c"r 

cara ·• 
tir del r de noviembre de 1937. Soldado de Infantería del regimiento r2,50 pesetas mensuales, con ·t é< 

Soldado de la primera bandera de La Montaña Simancas núm. 40 D. Isido- vitalicio, a partir de1 I de agoo 
0 

Legión D. Elías Ortiz Cortés, herido el ro González Ollcx¡ui, herido el día 28 1938. de Ls 
día 13 de febrero de 1937. Debe percibir de noviembre de 1937. Debe percibir la Soldado de la sexta bande!a J¡Ó· 
la pensión de 12,50 pesetas mensuales, pensión de 12,50 pesetas mensuales, con Legión D. Lucinio Morán Pere;, pe:< 
con carácter vitalicio, a partir del I de carácter vitalicio, a partir del r de di- do el día 15 de febrero de I93lp•se:;! 
marzo de 1937. ciembre de 1937 percibir la pensión de !2,5° ' 



D. O. núm. 255 

mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de marzo de 1937. 

Soldado ele Infantería del regimiento 
número 28 D. Baltasar ~fartín Holgado, 
herido el día 23 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 112,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio; a par
tir del 1 de agosto de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
Bailén núm. 24 D. Guillermo Rigo Pons, 
herido el día 18 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1938. 

Soldado de Infantería del batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7 D. Fabián 
Nanrro Vicente, herido el día 6 de 
enero de 1939. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del r de febrero 
de 1939. 

Soldado de Infantería del regimiento 
Granada núm. 6 D. Ramón GonzMez 
Rodrígnez. herido el día 14 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de agosto de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
de l\Iontaíia núm. 8 D. Alfredo García 

. Sanmartín, herido el día 12 de ~eptiem
bre de 1f)J8. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales·, con ca
rácter vitalicio, a partir del r de octu~ 
bre de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
Serrallo núm.· 8 D. Justiniano Díez 
Fernitnclcz. herido el día 23 de enero de 
1939. Dc11c percibir la pensión de 12,50 
Pe8et;:s 111cnsuales, con carácter vitali-
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cío, a partir del 1 de febrero de 1939. 
Soldado del grupo de Regulares de 

Larache núm. 4 D. Sabas Cabello :\far
tínez, herido el día 3 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pese

. tas mensuales, con carácter vitalicio. a 
partir del 1 de febrero de 1939. 

Soldado de Infantería del batallón de 
Cazadores de las Navas núm. 2 D. Da
río Dosio Regueiro, herido el día 3 ·de 
abril de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de mayo de 
1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
Valladolid núm. 20 D. Juan Esteban 
Catalán, herido el día 6 de enero de 
1939. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con . carácter vitali
cio, a partir del 1 de febrero de 1939. 

Soldado de Infantería del batallón de 
Cazadores de Ceriíiola núm. 6 D. Pru
dencia Esteban Córdoba, herido el día 
2 de septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter 'vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1938. 

cio, a partir del 1 de febrero de 1939. 
Soldado de Infantería del regimiPnto 

Canarias núm. 39 D. Juan Jiménez 
Santana, herido el día 4 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
r2,50 pesetas mensual·es, con carácter 
Titalicio, a partir del 1 de octubre de 
1937. 

Soldado de Infantería del regimiento 
núm. 21 D. Pedro -JiméneZJ Ventura, 
herido el día 13 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir "del r de octubre de 1938. 

Guardia e i v i 1 de la Comandancia 
de Burgos D. Eulogio Moreno Gonzá
lez, herido el día I3 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales; co¡1 carácter vitali
cio, a partir del 1 de octubre de 1937. 

Guardia del 14 Tercio de la Guar
dia Civil D. Pedro Moreno López, he
rido el día 20 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1936. 

Guardia de Asalto de la 30 compa
ñía D. Escolástico Medina Muíioz, he

Soldado de Infantería del regimiento rielo el día 15 de enero de 1939. Debe 
San Quintín núm. 25 D. Francisco Gra- percibir la pensión de 12.50 pesetas . 
nado Barbado, herido el día 25 de Ir.ensuales, con carácter vitalicio, a par
abril de 1937. Debe percibir la pensión tir del 1 de febrero de 193fJ·. 
de 12.50 pesetas mensuales, con carác- Guardia Civil de la Comandancia de 
ter vitalicio, a partir del 1 de mayo Sevilla D. Aurelio López Sarmiento, 
de 1937. herido el día 19 de julio de 1936. Debe 

Soldado de Infantería del regimiento percibir la pensión ele 12,50 pesetas men
mixto núm. 90 D. Juan Andrés Ló- suales, con carácter vitalicio, a partir 
pez Egca, herido el día 8 de enero de f del r de agosto ele 1936. 
1f)39· Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitali- (Continitará.) 

LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO -· 
LEY 

. La· contratación en el territo
no que des~racmdamente' estuvo 
someblo a la dominación marxis
ta, su:::c;ta problemas que requie
ren una solución extraordinaria, 
repar~dora de injusticias harto 
noton~~· en orden a la posible 
anulacJcn de supuestos p a e t o s 
do!J-de f a l t a r on las condiciones 
N~s esenciales para su validez. 

1 parece justo que los plazos 
contractuales, aún en aquéllos ca
~?S en que la convención deba es-
tmarse perfecta hayan podido 

c?rrer durante un tiempo en que 
nt el derecho ni la obligacion en
~lv~~~onR m?dos posibles de efec
se· a · azon sobrada que acon
gaJ~ •• por otra parte, la promul
v .cton de una ley, que equitati-
camente distribuya las pérdidas 
onsecuenci bl" d d ' luc· · a o tga a e la revo-
ed~~~ 0 de la guerra, entre acre
canee~· Y geud~res, mediante la 
abar ton e qmtas y esperas que 
dos cando los intereses devenga~ 
lid~d restaJ:lezcan la proporciona-

comractual, alterada por 

causas totalmente inimp'utables a 
la responsabilidad de los intere
sados . 

Una consideración de interés 
nacional, que afecta singularmente 
a hi reconstrucción, impone la con
veniencia de revisar por excepción, 
y respecto solamente de algunos 
contrates como los de suministro 
y suministro y obra, las obligacio
nes válidamente pactadas que, por 
circunstancias y acontecimientos 
imprevistos en el instante del 
otorgamiento, resulten despropor
cionadas en forma que, quebranta
do la reciprocidad originaria del 
contrato, comprometen gravemen
te la normalización urgente de la 
economía nacional. 

Y es, finalmente, indispensable 
un procedimiento ágil en que, con 
el debido respeto al derecho de de
fensa, encuentren cauce apropiado 
las demandas de los interesados y 
el restablecimiento urgente de la 
normalidad jurídica, alterada de 
tan diversas maneras por un régi
men ,de persecución, fecundo sola
mente en las mayores injusticias. 

N o abarca la Ley el remedio to-

tal de un d'1iio cuya completa re
paración sobrepasa a las mismas 
posibilidades del Pod2r Público. 
Perjuicios, muchos de ellos, de im
posible reparación, y otros, no po
cos, cuyo remedio, aun siendo jus
ticiero en su ámbito privado, tro
pieza con inevitables consideracio
nes de un orden superior que res
tringen la amplitud de esta Ley, 
inspirada a un tiempo por los dic
tados de la justicia y los impera
tivos inexorables de la realidad na
cional. 

Tal es el objeto de la presente 
Ley en que, con el propósito de 
evitar la excesiva prolongación de 
las situaciones de derecño a que 
la misma afecta y que por la na
turaleza excepcional de su conte
nido, se reduce a un breve plazo 
el término de su duración. 

Y en su virtud, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Serán anula· 
bles aquellos contratos celebrados 
en lugar sometido a la domina
ción roja, con posterioridad al die
ciocho de julio de mil novecientos 



treinta y seis, al amparo de dispo
siciones emanadas de su ilegítimo 
poder y contrarios al régimen ju
rídico subsistente en dicha fecha. 

Artículo segundo. Serán tam
bién anulables, con arreglo a las 
normas de esta Ley, aquellos con
tratos que, otorgados en la zona 
y durante la dominación roja, se 
demostrase ~ue por la violencia o 
la intimidacion de que fué víctima 
uno de los otorgantes, la coacción 
que se ejerciere sobre su persona 
o la de sus familiares, el dolo con
currente en el otro contratante, u 
otras circunstancias suficientes a 
anular, según las disposiciones del 
Código Civil, la libertad del con
sentimiento, deben estimarse ca
rentes de las condiciones esencia
les para su validez. A estos efec
tos, no basta la circunstancia de 
que los pagos se hayan realizado 
en dinero rojo, sin perjuicio ~de los 
preceptos de la Ley del Desbloqueo 
sobre este particular. · 

Articulo tercero. SiemJ_Jre ·que 
se ·declare la nulidad de un con
trato, la parte que hubiere dado 
lugar a ella, devolverá la cosa con 
sus frutos y el dinero con sus in
tere.ses; pero la otra parte devol
vera tan sólo la cosa o el dinero 
objeto del contrato. 

En el caso en que, declarada la 
nulidad, haya de procederse a la 
devolución de cantidades dinera
r:as, sc·r[m de aplicación los por
c~ntajes se.üalados en la Ley de 
s:ete de d:ciembre de mil nove
cientos treinta y nueve. 

Artículo cuarto. Las declaracio
nes de., nulidad que se hagan por 
los Tnounalcs con arrer"lo a esta 
Ley, surtir2n todos los et'ectos que 
por la misma se les coi!. cede; p2ro 
les tercero::; que probasen :su bue
na fe en la adquisición, siempre 
que haya sido por título oneroso, 
podr·fm reclamar la rssFtuc;ón del 
prec~o qv.c: hubie;::cn entreg,:J.dol con 
derecho a retener la cosa en- tan
to no se complete dicha restitución. 
En caso de diferencia de nreciÜ en
tre a:;.nb,'JJ contT::ttOS

1 
si.._ no fuere 

~:J.tisfccl1a aqu8lla por el adguiren
te en el contrato nulo, se rcn2.rti
rii entre el b:~ncllch11~io v el ter
?CY~ p~r iguales pai·tes,.., sin per
JU:cw ael daecho de ambos contra 
aquél. 

Cu2.ndo, eón Rrrcg-1o a e3tc o.r
tícnlo, 'hay2Jl de devolverse canti
dades dinerarias, se tendrán pre
sentes ic-ualn1ente los porcentajes 
ordenados en la Ley de siete de 
diciembre d0 mil novecie'ltos trein
,ta y nueve. 

Artículo quinto. Las disposicio
nes contenidas en los artículos an
teriores no alcanzan a los contra
tos de compra de mercaderías en 
almacenes o tiendas cuyo concep
to se halla definido en el artículo 
ochel]-ta y cinco del Código de Co
merciO. 
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Artículo sexto. En los contra- Las disposiciones de este artícu-
tos de prest'aciones recíprocas, el lo no contrarían los preceptos sobre 
incumplimiento de la obligación moratorias, que se considerarán 
lleva aparejados, a favor del que vigentes hasta su terminación. 
la cumplió, los derechos consigna- Artículo noveno. La suspensión 
dos en el artículo mil ciento vein- de plazos a que se refiere el artícu
ticuatro del Código Civil; fero si lo anterior no releva al deudor 
quien incumplió su ohligacion pro- de cantidad en metálico del pago 
base que el motivo del incumpli- de los intereses pactados; pero es
miento fué su situación desven- tos-intereses habrán de sm· mode
tajosa en la zona roja, en térmi- rados en los términos y casos que 
nos suficientes a impedir o dificul- se establecen en los párrafos si
tar gravemente la prestación a que guientes: 
se hallaba obligado, podrá qponer- A) Para disfrutar de este ben·:
se a la resolución del contrato, ficio será menester que el dew-~or 
quedando en todo c::1so exento de se encuentre comprendido en cual-
la obligacién de indemnizar. quiera de los supuestos que siguen: 

Artículo séptimo. Las obliga- Primero. Si la deuda se con-
dones pendientes de cumplimiento trajo por mera obligación perso
a que vengan obligados los contra- nal sin ggrantía, que el del~dor 
tantes por suministro o suminis- pruebe que, por causa de la revo
tro y obra, pactadas antes del die- lución o de la guerra, perdió una 
ciocho de julio de mil novecientos parte importante de s::s ingresos 
treinta y seis o bajo dominio mar- normales, en cantidad su5.ciente a 
xistas, se regirán por los precios dificultar el pago de su oblig:1ción. 
del contrato, solamente modifica- Segundo. En los ca;;os de prés
bles equitativamente para resta- tamo con garantía pignoraticia, 
blecer una más justa reciprocidad que 13. prenda hubiere de;}aparecido 
en el caso de que circunstancias o no hubiese rendido a su dueño 
posteriores al contrato y derivadas utilichdes superiores al cincuenta 
de la revolución o de la gnerra por ciento de-las normales. 
hubiesen determinado una grave Tercero. En los pr8::tamos o 
d~sproporción gy.e alcan~are a si?- cualesquiera otra clase de deudas 
mfic:J.r una leswn supenor a n1as coa garantía hipotec:1rla, slempre 
de la tercera parte de su vcrdadc- 'que el titular d;;l inmueble s-rava
ro valor. do no hubiere estado en su P:'1cíílco 

Artículo octavo. Los plazos es- disfrute. ·· 
tipulados. e~ los contrc:t~s anteri<?- ·B) El deudor tendl':i, en-tales 
res a~ d1ec1o/h~ de JUll~ de. mll casos, derecho a la cm!don::tción d3 
novec1ent?s ,remta Y s~.Is, ~!em- de un cincuenta ¡Jor c:ento de los 
pre .que alg~J?.a de sus ?bngacwnes i;ltereses por el período de tiempo 
hubwran deo:do c~mpllr:se en z.ona a que se refiere el artículo anterior. 
que estuvo somerwa a la domma- · . 

1 ción marxis~as, o que algu;w .de 
1 

Los mt~.r~ses ~~~¡:raé..o: ~" abo;~a~ 
las partes aiectas al Glorioso !'<lo- aos P0~ d,;b"to~ a .. oLmto., c<~l P·~s 
Vl·~~;"nto NT"c 1· 0¡1 ~¡ '"' l·u1·'e~" en- ta.mo h1pm.ecano en cuent::w de loa 

.1l.1.1.vA a o:.~ ' ._,e; i "-'l ,:.),.., J. ...,..--, !- bl • . ~ d • "t 
co"•r,do en dicha ""'ln ~e CO'l"ld~- b:Sta ecmucn,os e crcm o que 
... ,~ ... r·a~ -1·' st'l '')"'ld; o'o~··(~~;:-:1.: ~ 1 a~¡~-< co-¡ sufran desbloqueo, s2 re:::-.. ::nlarán 
l J L... S. -....l. ~ . ;:) t.<~;.) ~.A-v \....... -t:':'-'- l • t 1 o • d 
eh o de iulio de mil novecient.os e:~c nslvamen., e por e,. r~g1men e 
.._.,0.;-:- 1 +~J ·u"' .;;u1s 1, 33t., dos me"nc• d·-:-.,..._ la Ley de s1ete de d~c:c:r.Jbre de 
l_,J._ ..._..L.i .. Lt'", .J ~~'-'- 1... L._. • .... .1. 0Vi:J v.J "l " t t " .¡.. e 
pu6s del día en que De llrtY2, lllnr::t- m¡ novccien os remca y nuev . 
do el lug<:.r del ClE1lTJlime-!1to de lrr C) El pa¡:;o del c:.ncucnt::t PO! 
o~Jligación de que se trate o del día ciel~to no condonac'"!.o _.se 2;'cctuo.ra 
en 0t.e hubie;:;e cmnezado a resi- dentro de un plo.::o ¡z;u::tl al que 
dir en Z0::.1a TI2.CÍCa3) el contratan- 01CO.D:C0 l:t Ee.;;--:ns~6n a;¡Ectt.ble 
te que estuvo en zoaa rcia . al- p::tgo del créct~to p:·ind¡¡al. Sin 

Los nlazos de los cor1t-f2 .. tos rrn- 2n1~~at¿;o, cuando fe tr~~:::.-· de hi
icriorcS al dieciocho d0 juEo d~ 1 rotccrrs oub.sistcntes so:~rt~e fincas 
rnil novecientos trcin~?. y r.;el;~, cu- 1 cJ~,_n1ni!lr~d?.,S por J:1 r2volnc~ón o 
y:<s o!Jligacioncs hubieren de ctul-1 poi' la .f;'l_lerl'a, en for;r.::: c::ue su 
plii'''e en tenitorio nunca 2omcti- P''oductn.::dad actual lm1:·~ue que· 
do a la domin~lCién mar:d c;tas y 1 d::ttlo , le::;1 o na lb., . po1· t<ll ;;1otn~?, 
cn-o;,~os contr~tantcs hu~JÍ2Sen re:si.. en Inas de la r.rnt:1d di'"\ ::u r,:;ndl· 
diélo en zona liberad~, se consids- miento norn1al, los intereses ~o 
rarún suspend. id0s soh:nen+.ce .. en el 

1 

.. cor:~1~~::tdo. s sep.;ún l. ~l p. ~·e ~cn~.c d·!·S· 
caso de no haber sido r:o:;ib~e el r,os:cwn podran ~o~· a:Jcir_dc~ en 
normal cumplimiento de lo riact:J.do anualidades ~guaJes Y, suc::3:>~2 s 
nor causa de la f"Uerra y durante 'dur::tnte un p1azo de d1o:; :J.nos, a 
21 tiemno que ¡,c;va duÍ.'ado esta contar de la promulgación de est~ 
a.normalidacl y do3 meses más. ~ey. ,Dicha espera no devengar"' 

Los plazos convenidos en con- mteres alguno. 
tratos válidos celebr::tdos en zona D) Disfrutarán de los bencfi· 
sometida a la dominación marxis- cios de condonación a que se refie· 
ta, se considerarán in'eifldos dos re este artículo, los herederos del 
meses después de la fecha de li· deudor que hubiese muerto en caJil· 
beración del lugar en que las obli- paña o de resultas de heridas e? 
gacicínes debieron cumplirse. el frente o de enfermedad contra!· 
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da en el mismo, o asesinado por 
Jos marxistas, por todo el tiemJ?O 
aue medió desde la incorporacion a filas del deudor o su detención 
hasta el final de la contienda y dos 
meses más, aunque no se halle 
comprendido en los casos señala
dos en el apartado A) de ~ste ar
tículo. 

Artículo diez. Los plazos que 
para abono de intereses no condo
nados se preceptúan en el artículo 
anterior, serán aplicables a los in
teres vencidos con posterioridad a 
la liberación y antes de la promul
;ación de esta Ley, siempre que 
los obligados en encuentren en 
alguno de los supuestos estableci
dos en el mencionado artículo. 
. Artículo once. En ningún caso, 

m baJo supuesto alguno, podrán re
conocerse intereses de intereses 
aunque hubiesen sido pactados. ' 

Artículo doce. El capital de los 
préstamos o deudas a que se re
liere el artículo octavo será de
vuelto a su vencimiento, habida 
cuenta de la suspensión de niazos 
que en el mismo se concede· sin 
perjuicio de la moratoria· vigente 
Y de lo que nueda disponerse a su 
terminación: 

Artículo trece. A los efectos 
del artículo noveno, letra A), apar
tado tercero, se entenderá no ha
berse. hallado el titular del inmue
ble hrpotccado en el disfrute pací
üco del mismo; 
J'~rin:~ro. Hasta la fecha de ia 
!1Jerac10n v dos meS"" más "i la finca ,. · V~ ' " 

~amcase en zona que estuvo 
~-metida a la dominación marxis-

b 
Sc;;undo. Hasta que el inmue

le haya vuelto a estar en la li
bre. dispo.sici{m d<2 su titular, si 
hallando~e aquél sito en zona libe
rad" se hubiere visto éste priva
do de la po::;csión de 13. finca o de 
Parte considerr,bie de sus frutos 
0 rentas por necesidades bélicas o 
del E~t~do o por disnosición de la 
Autondad. t 

"La cesión voluntarifl a los fines 
e~preF:J.clos conftrm" los bc.nar.lc'os con , T. 1 •• '" "' c. -· d ' cec-Huos lo mismo eme si el ce-
ent~ hnlJ:ose sldo uriv·ado d"l in-

mueble. • · V 

Artícul • . ·. taY"> ... o C2.!_o.rcc. En los presla-
'r- 111~5 g2ro.ntidcs COll hipote-ca SO-
JfQ lllml=n1

1,,,.,.-. .,_ . , ot. ., ··~ ·"--'> Cll COllSLl'UCC:lOll 'Jara 
"Cllder" ln" """~\- d . ~ 1

. ~Une< '~ ,_.,..., t,~.""._)._os e esLa, s1 en 
t u., ~oncl~<Ten los demás requlsi-
os p, e"'Cr"tn' l artículo~ ·~ ,_.,; en os prececbntes 
rese~ s, ,:¡, condonación de inte
tlove~10a "que ~e r~fiere el artículo 
Jos d ~Je apü~ara a los devenga
mil n~" e; el d1ecw~ho de julio de 
ta d Vec.ento::; tremta y sei::; has-
1Ue ~s c~ses d~spués del dia en 
:Io 0 ter . stru~c10n haya termina
tro de ~~une,_ Siempre que sea den
la fecha sdselr meses.siguientes a 
Presente Le a publicación de la e y. 
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Artículo quince. En los présta- bienes muebles, el del domicilio del 
mos hipotecarios en que se hubiere demandante cuando éste reclame 
convenido el pago por el deudor la anulación de las obligaciones, y 
de una suma periódica por el doble el del docimici!io del demandado, 
concepto de intereses y de amorti- cuando el actor pide la revisión de 
zación, siempre que en ellos con- las mismas. 
curran . las circunstancias preve- En los demás casos se aplica
ni das en los artículos anteriores, rán las reglas de competencia or
se desglosará, con relaéión a cada denadas en la Ley de Enjuicia
una de las sumas vencidas y no miento civil. 
pagadas durante el tiempo de la Artículo diecinueve. L a s de
suspensión, la parte de las mismas mandas cuyo valor no exceda de 
correspondientes a intereses y la mil pesetas se tramitarán por el 
que corresponda a amortización procedimiento ordinario ante el 
del capital. · Juez Municipal correspondiente¡ 

En cuanto a la porción corres- debiendo aplicarse en las senten
pondiente a intereses, se procede- cías los beneficios otorgados a los 
rá de igual modo que e:ri todos interesados por la presente Ley. 
los préstamos, sin perjuicio de lo sr la cuantía excediere de dicha 
dispuesto en el artículo noveno, le- cifra, conocerá del negocio el Juez 
tra e), respecto de las fincas dam- de Primera Instancia competente 
nificadas. por los trámites de los incidentes. 

En lo atinente a amortización, se En este caso, y si las dificultades 
fijarán los vencimientos periódicos de las pruebas, apreciadas pru
posteriores al alzamiento de i.a dencialmente por el Juez, demos
suspensión hasta la total amorti- transen la imposibilidad de prac
zación del préstamo, que queda ticarlas dentro del término ardí
prorrogada por un tiempo igual nario, podrá aquél aplicarlas en 
al que haya durado la suspensión. una mitad, que se dedicará ex-

clusivamente a la ejecución de las 
Artículo dieciséis. Los precep- ya propuestas. 

tos de los artículos anteriores, re- Artículo veinte. A todo JUlClO, 
lativos a los préstamos hipoteca- y como prime'! trámite del mismo, 
ríos, no afectan a lo dispuesto en deberá nreceder nccesariam 2nte 
la. Ley de _nueve de _septiembre de acto de conciliación ante el pro
mil npvec1e~t,?-s. tremta J; .n~ev;. pio Juez que sea competente para 

Articulo dtedSlete. Sera_m9u,,- conocer de la demanda incoada. 
nable, cc:n arreglo al procedtm1~11to l Dentro de los cinco días :::_ 
establecido en es}a Ley, la v:1;hdez 

1 
guientes a la pres::mtaclón de ¡.

~e lo~ testa~~n.o': y, do:laclOl1eS demanda deberá celebrarse el ac-
mor~Is causa oto,gaaos en zona to de conciliaCión. 

m:1:r.x1stas, cua_ndo sus causantes Si recayese acuerdo, lo ac02·da
hum~ren fallecido antes de trans- do tendrá el valor y efecto de ¡:¡en
curnr . dos r~~ses desde la fecha tencia firme. 
ele la hb~racwn y ~e probase. que, Artículo veintiuno. Contra los 
P2r las c1rcunsta~cr~s excepcwna- f--allos_ dictados -por los Jueces de 
lv:_ e~- que perso:1;,mente ,s.o -~n- Primera Instancia se dará el re
c1oatru~Oü los oton~ante~,. ?a.Iee.an curso de apelación, en ambos 
c.e ~:J. libertad de dwpos:cwn nece- e"'-,"to~ :_¡;nte un Tl"ibnn"l p"·"~cial 
5'1rla a su otor""aml· ento 1 H!~ ::;, ' • • · ~ "

0
1'' ·" ' ' . . . "' t - · . ¡ radicante en l\fadrid y compuesto 

L'ls dlSpostc~ones .e~tamontanas ¡' de tres ~Jagistrados que tengan, 
ei: que se hubiese designad~ a al- al n1cnos catc~or;a d8 tér.nüno, 
gu~. heredero ~uerto en el fn;nt~, t cuyo fallo pondrá· fin al pleito, sin 
\'-IS.uado o asesmado. con antenon- que quepa recurso de casadó:1. 
na u a la muerte del tostador er. zo- A ,. 1 , 'nL¡'do" s 1· e -11 n re · 11 . · · 1 1 rc1cu o 'er .e '-'· . 1. 1 
na roJa y por _su. ac. 1eswn. a a 1 ., " • de., ie:""uen las acciones 
Causa del JI.Iovrmwnto Nacwmd, 1 q~l" 't~ed "vn '1·'~nnondr.;-a la" co~-
.,_,0,..., b-.. _,,; Q :l.r. "<:"! ,.. , f .,. ,... 

1 

e~erc1 a a.., se ~. . ..:..-- .l ~... ~.L l :) ,:.) 
, ecO .' 3.1 ~n ~u 8úc,_c,a en ~::l. 10. · · l t . ~~ ')"O''P"I'a'-~ll en 1 

1 1 
· · · t , , 1 u1s a ac oi. ._ 1 , .~ V , ~V 

GC 03 llJOS o me Q3, üereaeros e- t d n , ... partn a',mnnd'ld" Sl' "t> ' l t 'd O O a ,_. '-' _._,, ~ .. -· ~· g¡ _,m os a e premuer o-; cons1 era- , ' n-arte el Ttte"' 1~11·.., ,.;, la 
1 t " t- ~ ~ SOlO en , , ,, ·~ .·"·c. c. os a es o e~ec o cc_m10 re p. e.oen- ¡ . · ·· 1 a su IWUdente m·bltrio. 
tan tes del mwmo, swmpre que el propm Clül ' 
causr .. ntc no hubie~e otorz?~do nue
vo testamento válido en favor de 
tercera persona. 

Parte procesal 

Artículo dieciocho. Será Juez 
competente para conocer de los 
negocios a que dé origen el ejer
cicio de las· acciones que dimanan 
de esta Ley, el del lugar de radi
cación, si tratare de bienes inmue
bles, aunque, además, se persigan 
bienes muebles. 

Si la reclamación versase sobre 

Disposiciones complementarias 

Artículo veintitrés. Los Jlrecep
de esta Ley no afectan: 

A) A la aplicación de la Ley 
sobre Desbloqueo, de siete de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y nueve. 

B) A la vigencia plena de las 
de diecisiete de mayo y diecisiete 
de octubre de mil novecientos cua
renta, sobre Seguros. 

C) A la íntegra aplicación de 
la Ley sobre Bolsas, de veintitrés 
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de febrero de mil novecientos 
renta. 

D) A las cargas financieras que 
tengan pendientes las Sociedades, 
las que serán objeto de disposicio
nes especiales. 

cua- razón de intereses demorados y 
plazos de cumplimiento, se aplica
rán también a los procedimientos 
ya incoados, cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren y 
aunque se halla practicado el em
bargo de bienes. A tal objeto, los 
Secretarios harán las liquidacio
nes correspondientes, con detrac
ción de las condonaciones que pro
cedan, y los Jueces, oídas las par
tes, las aprobarán o enmendarán 
y fijarán en la misma resolución 
los plazos que de las esperas le
gales resulten para lo venidero. 

E) A los contratos de sumi
nistro al.. público de agua y gas, 
electricidad, telefonía y otros aná
logos, con arreglo a tarifas que 
requieran autorización o ap:-oba
ción oficial. 

F) A los contratos ·administra
tivos, los cuales se regirán por 
disposiciones especiales. 

Artículo- veinticuatro. Las ac
ciones derivadas de la presente 
Ley solo podrán ejercitarse dentro 
dé los seis meses siguientes, a con
tar de la fecha de su publicación. 

Artículo veinticinco. Los be
neficios que la ley concede por 

Artículo veintiséis. Los p r e
ceptos de esta ley no se oponen a 
la subsistencia de las acciones 
ordinarias derivadas del Derecho 
Común, las que serán tramitadas 
con arreglo al mismo; pero, en 
este caso, no podrá hacerse uso 
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de las acciones a que se refiere 
la presente disposición. 

Los preceptos. del Derecho C0• 
mún serán supletorios de esta ley. 

Artículo veintisiete. ·La p re
sen te Ley empezará a regir desde 
el día siguiente al de su publica
ción. 

Artículo veintiocho. El Minis
tro de Justicia queda facultado 
para dictar, con carácter general, , 
cuantas disposiciones aclaratorias i 
o complementarias re q u ie ra la 
presente Ley para su más justa 
aplicación. 

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid, ·a cinco 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del Boletín Oficial núm. 315.) 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Exmos. Sres,: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 30 de sep
tiembre último. artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli-· 
cación, aprobado por orden de II de oc
tubre siguiente, 

Esta Presidencia se ha sen·ido dis
poner que los señores que a contiuu:1 
ción >e relacionan pasen a prestar sus 
sen·icios, en comisión, a los dependien
tes de las Fiscalía Superior de Tasas 
qnc se indican, continuando la _percep
coÓ'l de. sus haberes en la forma en que 
h::m wnido h:1ciéndo!o hasta ahora: 

D. Luis Troyo Larrasquitu, tenien
te de complemento de Infantería y agen-

la ' Fisl:alía Provincial de Tasas 
Cuenca. 

·D. Eulalio Rodrí~ez Garda, fun
cionario de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, a oficial 
del Negociado de Justicia de la Fisca
lía Prm·incial de Tasas de Granada. 

de cretario suplente del juzgado Instruc\c; 
Prm-incial de Responsabilidades Po:i- , 
ticas de Granada D. José Guiote Lo· 
renzo, y, de conformidad con la propue'· 
ta formulada por el .:\Iinisterio del Ejér· 
cito, se nombra para substituirle al a::· 
xiliar provisional del Cuerpo Jurídicc 
.:\[ilitar D. José Francisco Cazorla Es· 
pinar. 

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos' consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE .. muchos años. 
:\fadrid. S de noyiem!Jre de 19-fO.

P. D .. el Subsecretario, T'alcntín Ga
lar:::a. 

Excmos. Sres... 

Dios guarde a VV. EE. n:uchos añc' , 
Madrid, 8 de nm·iembre de ro..¡o.-

P. D., el Subsecretario, Valnllín Gc· 
lar::;ri. 
Excmos. Sres . .:\finistro del Ejército Y 

Presidente del Tribunal Nacional ¿, 
Responsabilidades Políticas. -

te auxiliar interi:1o del Cuerpo de Im·e<- Excmos. Sres.: 
tigación y Vigilancia, a secretario de 1 clel servicio. cesa 

Por conveniencias 
en el cargo de se- (Del lJolctín Oficie/ núm. 315.) 
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.A D Q U IS I C ION E S CONCURS'OS 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
BARCELONA 

A partir· de la publicación de este 
anuncio, se admiten ofertas en este Par
que para la adquisición de los siguientes 
artículos: 

Reses lanares. 
Reses vacunas, tipo 200 kilos. 
Leña para horno5 y para confección 

de ranchos. 
Carbón mineral. 
Vino. 
Sal. 

Paja corta. 
Paja para relleno. 
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales a que han de ajustarse las pro
posiciones y compras, se encuentran de 
manifiesto en este Establecimiento, to
dos los días laborables de ro a 13 y de 
17 a 20. Los artículos que se ofrezcan 

• irán acompañados de muestras por du
plicado. 

Las adjudicaciones que procedan se 
harán en la próxima reunión de la Jun
ta económica, después del cierre de la 
admisión de. ofertas. 

El plazo de admisión de ofertas será 
de ocho días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia. 

Lo, adjudicatarios satisfarán a prorra
teo el importe de este anuncio. 

Barcelona, 8 de noviembre ele 1940. 

P. I-I 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
LA CORUÑ"A 

La Junta económica de este Eotablc
cimie1Jto hace saber: 
. Que debiendo adquirirse por gestión 

thrccta los artículos de suministro com
~r~ndidos en el cálculo de necesidades 
u; .. Presente mes , para las fuerzas del 
~l~:c.ito ele las diversas guarniciones de 

l 
a lC!a, ·PUeden presentar ofertas hasta 

as h" 
1
- ·once oras del día 20 del actual, 

. 
0 lServando los pliegos de condiciones 
¿ue están de manifiesto en las oficinas 

e este ~arque. 
La Coruña, 8 de noviembre de 1940. 

P. l;-I 

i}RUPO DE INTENDENCIA NU-
MERO 6 

ef N~c~sitando adquirir este Cuerpo los 
, ec 0

' que a continuación 5e expresan 
.e saca a e ' 
cio oncurso. por el. presente anun-
se ' para _que los mdustnales que lo de
br:n remitan sus proposiciones en so
del c~rrado dirigido al capitán mayor 
día nusmo, antes de las doce horas del 

20 del corriente mes. · 

Los efectos que se desean adquirir 
serán entregados. en el almacén del 

·Cuerpo libre de todo gasto, manifPs
tando plazo de . entrega a partir de la 
adj uclicación. · 

El importe de los anuncios lo satis
' farán a prorrateo los. adjudicatarios. 

EFECTOS QUE SE CITAN 

r.soo platos hondos de loza, refor-
. zados .. 

r.soo platos llanos de loza, reforzados. 
r.ooo tazones para desayuno. 
so fuentes de loza para seis plazas. 
50 soperas de loza para sei:; plazas, 

con asas. 
Burgos, 8 de noviembre de 1940. 

P. 3-I 

REGIMIENTO MIXTO DE 
BALLERIA NUM. 19 

CA-

500 cadenas. 
90 cabazas mulerat. 

300 bruzas. 
300 almohaza&. 
300 monos azul~L 
:zoo boinas n~.l:'ras. 
:;roo correaje!l de a pie. 
xso emblemas' 9,e tropa paa ca

rus ie combate. 
xsx emblemas d~ tropa pua. mo

tocicleta•. 
so emblema.s do tropa p a r a 

lransmisione!t. 
xoo emblemas de tropa para. ama

tralladoru. 
1.000 emblemas de tropa del Ar-

ma d·e Caballería. . 
.L..araclle, S ie no-rianbre .de IC}-iO. 

P. 3-2 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 57 

N ecesítando ·adquirir este Cuerpo 
los efectos que a continuación se ex- N eces:tando este Cuerpo a.dquirír 
presan, se saca a concurso ¡por el el mat_ecal .~e comedor de .tropa que 
presente anuncio, ¡para que los cons- a cont:nuac:on se expresa, se saca a 
tructores que lo de"een, presenten J concu~:oo ,por. el pre~ente anuncio pa
modelos y ¡propcsic.·~:'cs pa:·c a les ·o ira que JOS 1nde1stnales que lo de
totales en ¡plieg-o ce:. · d:::g:dos sec:', )1 ~"''"-:~rr. en sobre cerrado y 
al co~andante m:ty;: úc m.omo, lac:·a,.J les y:,e;:;os de condiciones 
quince días deEpu:-s é.e F' ·:c.:.C.J es- en e: de'':1,-: :J d.el co~arrclante ma
te anunc:o, an.cS \1,; ·); .. ,e Ílo:as. yo:,.·a:1_:rs Gc ;Js doce horas del día 
?Ujetándose a las s:::;...:.-::LC:5 CJI~L.l- ~.:; ce -~ ;¡ e,<-: ~.;""_tes. 
ciones: F_' ::c:pc::c del presente anuncio 

Primero. Los m:¡tc·a:c:s qe1e se se:a ae c::c:::ta de los ·adjudicata-
empleen en .el e : •: r:os. 
ser exc:usivamen:e de producci0n L.1 s L:r·:·~;¡s quedarán sometidas 
nacional. · 'al ce<~:::· :o C:2l r,3o por c:ento en 

Segundo. El imn~:-te (!el anuncio co;r·.- · :~ e:_,· p:;-=::Os al Es~:ldo. 
lo satisfar:ín a P-v-~-~LCJ e:1~:e :o~ l ef~~~~,~ :,_1, ;_'e-:I,p•..:.2s~o de los s::;;uientes 
adjudicatar:os. · 

Tercero. En la~ ~:·-:·:-J.::·,.·()~.es se 1 r:a:os }];n"}GS .Qe lcza ········· 
consignará el IJ:··.' J ·e:· .~:~:O y ¡J:J.- I~:e:n h~~'-',-;~ de íJ~:n ........ . 
zo mínimo de ·e:J~:·e~·a en el a~.:.na- \~"t ;; L~~ c··-~:al r.a:·a a~:1a. 
cén del Cu~:po. ·o : Icie:n d~ c:>al para v::10 ... 

·cua,to. ToJ:rs :as facturas que- 1 Jar~os de c:-~:.11 con tapa de 
darán sujetas al i::r'¡,uesto del 1,30 J?asta pa:a· _agua ........... . 
por ciento de de,ecb.os de !Pagos a! 

1

. Sa1eros de c:·stal ............ . 
Estado. Cazos de media plaza, de 

Quinto. En concepto de fianza los porcelana o alumin:o ..... . 
adjudicatarios depos:tarán en la Ca- 1 Espuma~~ras de 70 m'líme-

2.000 

z.ooo 
2.000 

2.000 

200 

200 

200 

ja del Cuerpo, dentro ·de los ocho tras d1amet:o 1 de parcela-
días . siguientes a la adjudicacién, na o alumm10 .......... ..... 200 

una cantidad igual al ro por roo del Ponteve·dra, 4 de noviembre de 
importe de lo adjudicado, ·cantidad 1940. 
que le será devuelta una vez cum
¡plido al satisfacer su compromiso. 

Sexto. Los efectos que se desean 
adquirir, serán entregados en el al
macén del Cuerpo, libre de todo gas
to, en un plazo de 30 días, a !Par
tir de aquél en que le sea notificada 
la adjudicación. 

Séptimo. La Junta se reserva el 
d"erecho de declarar desierto el con-
curso. 

RELACION DE LOS EFECTOS QUE SE CITAN 

xoo equipos .com¡pletos de eur()peos. 
soo collares. 

P. 3-2 1 

HOSPITAL MILITAR DE VA
LENCIA 

Debiendo adquirir el Hospital ~rilitar 
víveres y artículos de inmediato consu
mo, se admiten ofertas en su Adminis
tración hasta el día 30 del corriente, p;ua 
lóis cóintidades y en las condiciones aue 
figur;¡_n en su tablilla de anuncios. 

Valencia, ó de noviembre de 1940. 

P. z-z 
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GRUPO DE AUTOMOVILES DEL 
CUERPO DE EJERCITO DEL 

:MAESTRAZGO 

Necesit~.ndo adquirir este Gr~ el 
menaje de cocir.;¡_ que a. ceGtl.l'lla.ci~ 
!SC í-clac:on.a, se ~aca a c0ncurw ~ el 
preser:t.e anunóo, ~r;¡ q'll>e lo_, indus
trial'cs que lo d~s-~en pres«1ten los plie-
go;; de condiciones y mue~tras cor.res
pondicntes e!l b oficin;. de !favor~ de 
<licho GrupiJ, h~~tl. el dí:~. 20 de ·-noTiem
bre de IC).<O, Gl las 1:6 horas. 

13 de noviembre de 1940 

Cazos de 6 p!;¡_za~ .................... . 
\!olinillos de café .................... . 
Cuchillos ................................... .. 
Hacl1a5 .1>'-~"a 1>4.rtir leña ........... . 

l.felilla, 7 de nov:-cmbre de I€;JP. 

P. 4~2 
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6 pr-ecio por un:d,.d y fed>a máxima de 
1 entrega, Lbre de tcxl.o otro .fb;l.~t,o en ei 

t:l Alm«cén del Cuerpo. 
2 .a•• Del im1JVrte tob.1 de 1a factu~a 

s;e dedu-cirá el 1,30 iPOf 100 de pagos_ 
.W Est;;.do. 

3·"' El im:¡x:rrk <k los anut::cios lo 
~tisfa:rán a prorrateo :u¡udlo; a quie
nes se k5 haga la. ~judic;¡.ción. 

REGIMIENTO D E ARTILLElUA 
N1 .. i'1.1ERO ~2 

l!:1"!:CTOS QUJ!: ~~ CITAN: 

El 'mporte rlel pr·eswte anuncio será Necesita11dv :tdquirir este l"e~micnu, 
1 Ccarín de órdenc~. 

20 Clarines. 
de cue;Jta dd b'.djud:C•t:~.rio, sicuienio 'os efe-ctos de band11 que se detallan • 
todas :as condiciones eS>tir>ui;;d:.s en esta continuac;ón, se abre coocurw para que 
da::e de concurso!. • los constructore5 que lo d~seell; presell.-
C2"deetas de l::l ol:u.a.s ............ 6o ten proi>Os'ciones., b~jo ~obre ce.r.r-ado y 
Besugu<er~..s de I:J pla~s ............ 40 dir:;:-:do <~.1 Gcnn:r,d;¡.F.te Ua.yor, !.u <tUQ.-

c~ws de 1 plaza .......... •........... 6o la ser:í.n admitida.s ha;;ta. el dí:. 20 d~ 
Es·pnmscleras ...... ...... .................. 6o- ru:rrOem!Jre ;;¡ctual. sujetándese a ¡;¡, 
Barr;oños para. ca.fé, de 100 p!;¡za ~ rondicior.e5 sigui~nt~& :· 
P<Jd!eras <.le 100 plazas ............ 4 I.a. Los efectos N.n d.e ser de fa.-
Pzelle.ras de 50 plazas .. .. . .. . .. .. . .. (¡ bricación nacional y 5e consignará. cl 

3 Bajos. 
3 Trombones. 

27 Ganchos para. los mi~mos. 
27 Fundas pana ídem. 
;zj ·Con:~·1~ par"' íd~m. 
27 !Ianoplas r,4ra íde:m. 
:;r¡ Bc,¡uillas d~ re·pues.to. 

CDrdoba, 6 de noviembre de 1940. 

P. 3-2 

GREGORIO YAÑEZ 

EFECTOS MILITARES 
r:r.:BLEMAS PARA EL EJER

CITO Y CORPORACIONES 
C.! VILES 

~ mvi:C;l::lt L~l~E)~~~~Rgs 1 

1 
Y "" IIADAJOZ - BARCELONA. - Bl:!: .. IlAO - BURGOS - CADIZ CORDODA ~ 
GIJON - GRANADA - HUELVA - LECN - MURCIA - OVU':!)O - PAMPLONA V 

SAN sr:¡:¡ASTIAN - SEVILLA - VALENCIA - VIGO - ZARAGOZA ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

.Juan da la Hoz; 9 - Teléf. 53688 

CASA. GUERRERO 
.r~ ZAP ATTe"fe·fno,InAo 

110
!
3
l
0
I
5
LIT An t1 \.._~ 

MADRID 

Si\NT A 
{ : ;· ·¡ ¿ ~[-1.i1 
~ -f :..: 

OLALLA ·\\ ·, ~'. '¡ POLAI~?~~ ES~~~I~~f~GNS"/ ?· ·\-.~~· 
OptÍCO ' · COI\REAJES, CALZADO, BOTAS ¡¡ 

\' . El'TTE:CUZAS PAilA EI.. EJETICI- ) pJr 

ANTES DE COMPRAR SUS • • ' ' ¡ , 1 • j TO, GUll.RDIA CIVIL Y CARADI- , -
GAFAS VISITE ESTA CASA ', \ ~ · \.1 N:;:;ROS, SPORT Y CHAU:FFEUTIS 4

) ·;;. 

PLAZA DEL ANGEL, '12.-7:!ADTI!:J 1 u :~ ,;} ~{[
1 

v 
T l'f 18 ~51 t · ·1 J..!AYOR, 77 moderno.-:!:.íli.DRID ./ 

e e ono ,;:, ~2..)/"' (junto n Capít;:mfa General) c:f_ 

-.....-~_,,.""""""~~-=-....-:;m."""' '--"'"~"""""-=n-~..,...-><==-<;:>~:=>""'"""~=>..r.z::>-cC.c-,._~-<;C;>--=~<""-~"""::--c:c~ .. ~ .. 

f N G E R S O L L- RA :t~ D 
AIRE CmJPRI:M:IDO - CO).fPRESORES - GRUPOS PORTATILES- HERRA~fiENTAS NEU

,},fATICAS - MARTILLOS PERFORADOS 
Montalbán, 5 M A D R I D 

~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 



D. O. núm. 255 13 de noviembre de 1940 

HCooperativa de Consumo" 

LA ANDRESENSE 

Solidaridad, 58-60 .. Teléfono '5024& 

BARCELONA 

.. - .. su _. .. • -·- ., 
• .. ..,..-

JOSÉ ANTONIO LASA 

CONSTRUCCION Y REP ARACION IDE TODA 
CLASE iDE MAQUINAS Y CALDERAS ~ E5-

IPECIALIDAD EN LAS ¡l{A.RINAS 

:UONT AJE DE ·BARCOS 
PUENTES, ARMAiDURAS, TUBERfAS, ETC. 

Talleres: 

Pasajes de San Pedro - Teléf. 5152 
Pasajes de San Juan - Teléf. 6217 

Domicilio: 

Miracruz -Teléf. 5434 

·-

JABONES BECEIRO 

Rinden más y lavan mejor. 

Jabón CHUCHú, 

especial para baños 

Espart~ro, 18 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

.. d -- .. 1 ... 
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La industria paiiera bejarana, aunque creada por iniciativa 

de los fabricante~s de la laboriosa ciudad, puede considerarse 

como una industria militar, porque siempre elaboró paños 

para el Ejército y en siglos pasados, los guardias de Corps 

lucían vistosos uniforrnes de paño bejarano, e igual suminis

traba Béjar paño para el vestuario de los viejos Tercios. 

Documentos antiguos dan todavía fe de aquellas lejanas 

contratas hechas por los fabricantes bejaranos, y en la 

Guerra de la Independencia también tuvo Béjar la honra de 

tener su industria al servicio del Ejército Nacional. 

De aquelJa guerra salió la entonces villa maltrecha y deca- -

dente, pues entraron en ella las fuerzas napoleónicas, cau

sando muchas desgracias y perjuicios, y en aquellos años 

sufrió mucho su industria, que, durante cierto período de 

tiempo, quedó reducida a es_casa actividad.· 

' -·- ... _ .. \ 
Sin embargo, poco después resurgió con nuevos bríos y a 

partir de 1820 volvió a recobrar su importancia y a vender 

sus produCtos al Ejército, a la M~rina y al Comercio, y, des-' 

de su creación, a los Institutos de la Guardia Civil y Cara-
' " .. :.;~ -_-_:: :.·:-.:1 

lL_-=~ 
: 
f 
1 

l!l 



D. O. núm. 255 13 de noviembre de 1940 651 

~-====------==~~~~-~~~) 

bineros, así como también a la Guardia de Alarbaderos, que 

había sustituído a la de Corps, y en los cercanos tiempos 

del monarca Don Alfonso XIII tenían los Alabarderos un 

uniforme tan rico y vistoso, como el de la guardia palatina 

de los reyes anteriores de la misma distanía. 

Pero el principal servicio que Béjar ha prestado al Ejército 

está bien reciente. 

Al comienzo del Glorioso :Movimiento Nacional, la AGRU

PACióN DE FABRICANTES .E INDUS.TRIALES BÉJAR

HERV ~S puso, a disposición del Ejército, todos sus medios 

industriales, y redoblando su actividad, durante la guerra · 

de la Liberación, entregó millones de metros de paño de uni

formes y capotes para el Ejército de tierra peninsular y ma

rroquí, para las fuerzas de la Armada y Aviación, y, también, 

para las :Milicias de Falange y Requetés, fuerzas de Guardia 

Civil, Carabineros .Y otras, debiendo con~ignarse que los con

tratos con la Intendencia General del Ejército se hicieron, 

durante ese período y después de él, a precios muy 

económicos. 

La industria de Béjar y la de Hervás tienen, pues, en· su 

historia, importantes servicios al Ejército, e igual han de 

seguir prestándoselos en lo su.cesivo, porque sus progresivas 

manufacturas, en las que se elaboran tanta diversidad de 

tejidos, son, primordialmente, manufacturas de pañería 

militar y es deseo de aquellos fabricantes continuar en el 

porvenir el secular servicio que vienen prestando al Glorio-

so Ejér:eito Español. . 

, 
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JUAN UNANUE 

TALLERES IDE CONSTRUGCION 

Y REPARACION DE ,MAQUINARIA 

Teléfono 193 

ZUMARRAGA (Guipúzcoá) 

TALLERES H OME·GA, 

Cafeteras "Exprés" 

Calefacción a gas, gasolina y 

electricidad 

RENTERíA 

V'.._ __________ ,,-----~. 

Caucho, Especial M. R. M.j 
Sociedad Anónima 

:1 
11 

1 

1 
1 

ARTíCULOS DE GOMA EN GENERAL 1 

1 

1 
1 

Fábrica: ALZA (Inchaurrondo)! 

l 
¡ 

Teléfono 548l ¡ 
Oficinas: Reina Regente, 4 

1 

SAN SEBASTIAN 

1 
1 
i 
1 

r------~,---~-----~~ 

Hotel de 

1 
1 
1 

1 

1 
,,. t '~1 1 

1 

HLondres de Inglaterra" ¡ 

Frente al mar 

SAN s:mBASTIÁN 

1 
1 
1 

¡ 
1 
1 
1 
1 
l. 
1 
1 

SERVICIO GOOGRÁFlCO y CARTOGRÁFICO.-TALLEUS.-MADRID 


